
Sesioll '~H. (1 estraOl'uina¡'ia i I1 e. 20 ~e Diciembre ~e lB06, 
PIU<~SIDENCIA DEIJ SENOR ORREGO 

S CT"MA Fi'.IO 

Se aprueba d acta de la seslon antel'iul'.
Cuenta.-Sn di::lCute 1 aprueba un pro.vecto 
que reorganiza el ,\xchivo Jeneral de Go
bierno.-El smior Puga Borne pregunta al 
selior Presidento cnándo contestará (el señor 
l\finistro de Ha<:ienrl.a la interpelacion que 
tiene anunciatla sobre los denuncios acerca 
de fraudes cOIUf'tidos en la constitllcion de 
la propiedad salitl','nt.--ContAsta el señor 
Presidente.-Se anuncia la tabla de prime
ra hora para la sesion pl'óxima.-El seüor 
Salas Lavaqui llama la atencion hácia la 
necesidad de proveer al mercado de mone
da divisjonar;a de plata, ¡Jando cmnplimien
to a la lei núlU()l'o J ,8;)6, de febrero de 1905. 
-EL señor j[inistl'o del Interior hace in dí
cacian para que Si' exima del trámice de 
Comision un proy¡'(;to s01we concesion de 
suplementos al presupuesto del Interior.-

hl'e al1lTItmto c10 jo]'na1"R.-·El mismo señor 
Diputado pide al seüO!' :\línistl'O de Obras 
PÚ bl1cas que 3,('(\1e1'(, t~1 envío de un inspec
tor a los fCl'J'ocarríle>i (IR Coqnimbo.-Con
testa el soPio!' 1\finistro.-El sellor Hocuant 
pregunta al Sellor Presidente cuándo se 
pondrá en tabla la interpelacion del señor 
Huneeus don .forje sobre garantía fiscal 
para la ejecucion de olJ1'as públieas.-Con
testa el señor Presldente.-El señor Presi
dentp, recomÍfmda a 1rr Comlsion de Hacie'l
da Al pronto c1eSpa(;;lO de sn informe sobre 
un proyecto del seii.Ol' Concha (vice-Presi
dente) relativo a reforma de la lei de aleo
holes.-Continúa la disCLlSioll del prosu
puesto de Helaeiones 8steriores, Cnlto i G:l
lonlzacion.-Qlleda aproballa la Seccion del 
Guito i queda pendiente el debate sobre la 
Seccion de Colonizacion. 

Es aprobada esta inclicacion i <¡m'da el pro- Mensajo eld Presiclüntu cl,\ la lU~IJI'¡hli\';1 SIl-

yecto anunciado para la tabla de primera lirA inclusiones en la cmwoc:atoria. 
hora de la spsilm próxima.--Ji;l seilor Dá-
vila forlJl nln ') bsen-aciones sobre el selTicio 
de los Ft'lTocal'l'iles dpl li:stado.-I~l SeLOl'; 

Se leyó i /ué cUJl'obada el acta uiguiente: 

Izquierdo don Luis solicita la incInsion en "Sesion -18." estraordinaria nocturna en 18 
la convocatoria del proyecto sobre cons- de dici'3mbre de 190G.-Presidencia de los se~ 
truccion del ferrocarril de los Saucp,s a Lebu. ñores Concha don Juan Enrique iOrrego.-Se 
-Contesta el solior Ministro del Interior i abrió a las 9 hs. 45 ms. P. M., i asistieron los se· 
sobre el mismo asunto usan ele la palabra ~ iíores: 
Jo".; señoJ't\s C:ox 1\T?ndez i Aleman)'. -}1~I, 
sefiOl' lz'lllit:l'Ilo don Luis llama la atenc10n Aloman)', Julio 
del seüor Ministro sobre diyersas deficien- Arellano, Ho berto 
cias en lai! publicaciones que se hacen en el Barros K, Alfredo 
Dixrio O{ic?'ll.-Contesta el sellor 11inistro Besa, J 0"(; YíctOl' 
del Iuterior.-·- };~l seii.or \T eas pide al sefior Campillo, Luis E, 
Ministro de (}uelTa lllle atie:lda una solici- Concha,1Ialaquías 
tud de los operarios le los Arsenales i dp, Corbalal1 ::\1., llamon 
\.1\ M9.P.!<t I'Hí '1 á (1[\1 Piql1t: dI" '!:nl(',¡thll¡¡.rlo'H) • Cnl'l'p¡) }\. Aglliltin 

(\ll'l't~a, F. .J a vier 
Cox M., Ricardo 
Cruz Díaz, Anibal 
Dávila, Poneiano 
Díaz B., Joaquin 
Echáurren, José F. 
Echenique, Gonzalo 
Ji1c\h (w) it.j ¡j (l, .)OIl,fFl hl 
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Edwards, Haul Rivera, Juan de Dios ~ debió cE'lebrat se en el mismo dia, proyecto 
Encina, Francisco A. Hodríguez, Anibal > que reorganiza la planta i sueldos de los em
Espinosa J., Manuel Rodríguez, Enrique A.I pIcados de la oficina del Archivo J.meral de 
Flores, Marcial llosselot, Alejandro ~ Gobierno. 
Freire, Fernando Huiz V., Ednardo ~ 
Gómez G., Agustin Sánchez, Hoberto > Entrando a los incidentes de primera hora 
Guerra, .J orje Sanfuentes, Alberto I se pnso en segunda discusion la indicacion del 
Huneeus, Alejandro Suárezl\J., Eduardo ¡ smlOl' AJumany, qne quedó para este trámite 
Hun6eus, Antonio Suhercaseanx Pén'z, A. I en la s(Csiun última, para que se deje sin efec-
Huneeus, ,} orje ValdivieRo Blanco, .J. ) to el flcncl'do adoptado en sesion de 17 del 
Irarrázaval, Alfredo Veas, Bonifacio ) actual, en yirtllcl del ena1 los señores Minis-
Izqnierdo V., F. Vid, Os('a1' ; teos del Despacho podrán presentar mdica-
Izquierdo, Luis Villegas, l1~mi'lne I} eio.ncs por escrito respecto del proyecto de 
Leiva, J. noman ZaliarLu, HéctOl', lei de presupuestos hasta las doce de la noche 
Líbano, Primitivo lo;:; señores Ministros del a;a 21 del corriente mes, conjuntamente 
Lyon P., Arturo del Interior, de Hela-I con la ll10clificacion propuesta por el señor 
Matte, J orje ciones Estcriores, dc? Concha don Malaquías para que se declare 
Meeks, l~oberto E. Hacienda i de Guern1) que los "ei'íores i \iputados podrán presentar 
Ovalle, Abraham i Marina i el Secreta- )inclil'R(·ioJlps en la misma forma acordada 1'es-
Puga Borne, Julio no. ~ pecto de los señores Ministros. 
Ri vas, Hamon ; ---

-- ~ El señor HU!1neusdon JOrje solicit6 que 
Se leyeron i fueron aprobadas las actas de~ se publicaran en el Boletin de Sesiones. diver

las sesiones diurna i nocturna celebradas el dia I sos dOlmme~~cs, como ,anexos del d~scurso 
anterior. ; qu~ pronuncIO Su Señona, en u~a seSlOn an

>tenoI', en ~'nspl\esta a las observaCIOnes hechas 
Se dió cuenta: >por e.l senor Correa I~ravo acerc~ del nom-

. " . . ? bramwnto do don VIcente Barnentos para 
1.0 De un oficIo. del Inbunal de Cuentas ~ Gobernador del departamento de Osorno. 

en el que cOJ?ulllca qu.e ~~ t~mR:d(~)' razo~, I Esta peticion quedó posteriormente sin 
despues de obJetar~o por estimarlo Il~hal, del ¡ efecto por haberse opuesto a ella el señor 
d~creto supremo numero ~ 3,500, de. 2/ de no- > Barros 1<;rrázuriz. 
vIembre del presente ano, espedldo por el 
Ministerio de Justicia por el cual se ordena 
que la Tesorería Fiscal de Taltal ponga a dis- El mismo señor Huneeus don Jorje llamó 
posicion del sAñor Ministro de la Corte de en segnid~ l~ aten~ion hácia ~l hecho d~ que, 
A pelaciones don José Astorquiza la cantidad ~eg;m las l~forn;aClon~s recoJlda~ por Su Se
de mil pesos ($ 1,000) para que atienda a Jos nona, el senor C.ox Mend~z habla dado a la 
ga~tos que orijino la visita parcial que pl'acti- p.r,ersa una verSlOn del dlscUI'so que pronun
caní. en el JuzQ.'ado de Letras de e¡.;c depal'ta- <:10 respecto de~ proy~ct? de presupuestos en 
men.to, e imputa el gasto al. ~tem 2,048 d:, },t~l~ s/:r'(:1on c1~1 Cn!t?, dI8tl~t~. de l,a que aparece 
partIda 27 del presupuesto YIJ(mte ele Justrcm, I en;,1 Bolefm Ot[~zal I(C (I.)c.\l~nc.\. . 

Se mandó a la Comision do Lejüilncion i Contesto el senar lOX l\1endl\:Ó, l usaron, 
Justicia. adema.s, brevemente de la yalabra . respecto 

2.0 De una solicitud de numerosos vecinos del mIsmo asunto otros senores Dlputados. 
del departamento de Caupolican en que piden 
que en el presupuesto del Ministerio del In
terior para el año próximo se mejoren los 
sueldos i se aumente la dútacion del personal 
de oficiales i tropa de la policía de ::San ]'er
nando. 

Se mandó agregar a los antecedentes dl'll 
proyecto de presupuef'tos respectivo. 

El señor Izquierdo don Luis formuló di
versas observaciones respecto de las indica
ciones pendientes de los señore3 Alemany i 
Concha don Malaquías. 

El señor Alemany preguntó al señor Mi
nistro del Interior si atribuia alcance político 
a la indicacion propuesta por Su Señoría. 

En el mismo momento llegó el término de 
la primera hora, i como no hubo acuerdo uná-

El señor Orrego (Presidente) declaró que nime para prorrogarla se dió por terminada. 
quedaba anuneÍado para la próxima sesion --
diurna el Droyecto de Id qUf' ngurabn en la 5 La indicacjon del señor Alemany- AC dió por 
taJ:¡l¡:¡; ll~ ¡ti, primd'o, hora. P¡¡,j<li< l<1, s<l:,;jm1 que f l:ó\tít"'l,dll, 11 püdidn d .. ' tm Ilutor( 
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Al ponerse en yotacion la indicaeÍon del ~ 
selio!', COJ?-clta don ;,Ialaquías, fOl'mulc1da como 1 (iC'!lIeinlla.JalJns del S'llad" i ,le la Cámara 

modlficaclOn de la precedente, el seúor Di1Hl-f ,le Dll'utatlos: 

tad. O manifesb\ su deseo ne rctimrla i la hi!':o T ' 1 h 1 suya el seflor BarI'usK ' ,engo e onor l e poner en vuestro ?ono-
'C' " '" i Cl1uwnto que, de acuerdo con el Consejo de 
'::le puso <~n \"'.)t,\Clon e¡,;bt lnUIC,1('lUll llf\.L,1 L' ~.] 1 lt' l' 1 

d l 
~., I r~8"aCLÜ, le resue o lnc Ulr entre os asuntos 

que se el' are q ¡w los seno['e¡,; Dlllll~ ,,(\o¡,; 1, d ' 1 
1 

' , . , l\I" , ' (U que po elS ocuparo¡,; en e presente pe-
como 08 S(,\\o.les.c lnlstros pOl1ran l)l't~:wntal' ,'d d' d' , 1 '1' , " 110 o l' seSlDnes estraol' mal'las e provec-
mi lca('wnes pnr esento l'l'spedo de los pro- t ' ,1 d ' 1 H ',bl S' d ' J b 
supuestos hasta las 1'2 do la noche del di" n ,o ,ay~ o Ja

b 
o 1~0l te, ,~nOl a Al' ena o so. re 

del corrienk mes, i fué desechadü por treinta 1 dSel 
'j' 1 um 1'6'1 e ,ran,sl 10 para a construcClOn 

. t 1 ' , ' 1 \' errocarrl es pal'tlcu ares, 
1 un vo os c\JIltl'a. once, lalJlendose abstemdo S f . 19;] d" b d 
de vot 

- 'L)" } an lago, ue lCJem re e 1906,-PE-
al' unt \'1' S\'lln.rf'S, l]ll1tac os, :1\1'" l G A l 

L 
'f ' , IIRO 1 ON'l'T,-1 ar os , va,os" 

a votacJOnne nOlmnal a pedldo del seiiOl' . 
Ed\ml'ds, 

y otaron por la afirmativa los señores: 

BalTOS E" Concha dl¡J1 :\lalaqnías, Cornea 
don Francisc;o Javier, lJox 1\1 énduz, Jml'l'á
zaval,l%quiel'duYúrgas, LDi,"a, Líbano, O\'alle, 
Puga Borne j ~allf¡¡entes, 

Votaron pUl' la lwgatiyü los ",eliores: 

A,rellano, Besa, Campillo, Concha don Juan 
Enl'lq~le, ('()l'balan, Cruz Díaz, Dáyila, DídZ 
Bf'SOal,n, [~chúurl'en, Echení'lne don Gonzalo, 
Echemque don . J oaliuin, r.:d ""arels Encina 
'E' . " splllosa Jara, Freir", Gómeíl Garda, Guerra 
Huneeus don Antonio, HanDeus don Jorje' 
IZ9,uierdo don Luis, Lyon, Matj..e, Onego: 
Rn:era don Juan de Dios, [{odríguez don 
~Ulbal, Hodríg\\I'z don };~nri\pH', Suál't'z Mu
Jlca, Subercaseaux Pt''l'ez, Urzlía, l.Jnutin i Val
divieso l3l:mco, 

Se alstuvil'l'On .le yotar los seúoJ'es: 

Alemany, Conea BI"I1\'O, Hnneens clon Ale
jandro, Meeks, Hivps, l{osselot, Hniz Yalleclor 
Veas i Zaúartn don Héctor, ' 

Entrando a la \'Jl'Ckn clel día continuó la 
discusi01: jené'l'a l del pJ'oyecto de lei que 10-

duce el lInpuesto 11111' grava la intc!'uacion de 
ganado; i en <,1 ;:so de la palabra el seúor 
Concha don 1I1abc¡uías. 

En el momento en que dicho SAlio!' Dipu
tado reanudaba sus observaciones acerca del 
proyecto referido, el señor Concha don .Juan 
Enri~ue (vic,e-Presidente) suspendió la sesion 
por ClllCO Imnutos, 

Trascurrido este plazo se llamó a la Sala a 
los señores lIiputa\los, i como no se formó el 
qUOI'um necesario, se rleclaró alas 11,20 P,}\l, 
que la sesion no continna ba po!' falta de nú
mero", 

,~.e diú cuenta: 

Del siguienk mensai.' de S, K '11 Pre>1i
':¡""nto", el" lll, l{.t;l",Úh)i,',I',; , 

Archivo .'cneral de Gobierno 

El smior OTU~~GO (pl'esidente),-Está 
anunciado para el primer cuarto de hora de 
est~ sesion el proyecto que reformfl la plan
ta 1 sueldos de los empleados dd Archivo 
J"neral de Gobierno, 

I1Jl seúm' SI1JCUgTAHlO,-EI informe dice 
así: 

"Honorable Cámara: 

La Comision de Lejislacíon i Justicia se 
ha impuesto del mensaje de S, E. el Presi
clente de la Hepública en que propone un 
proyecto de leí que fi,ja la planta i sueldos 
de empleados para el Archivo Jeneral de 
Gobierno, 

La Comision acepta en todas sus partes 
las consideraciones que se hacen valer en el 
referido mensaje para manifestar la necesi
dad de organizar la mencionada oficina i es 
de opiníon que la Honorable Cámara ~reste 
su, acuerdo al proyecto propuesto en los 
mIsmos términos en que está redactado. 

Sala de Comision, i~O dA diciembre de 1905, 
-.M, Salas Lavaqui,- H, Gallardo Uonzález, 
-Guillermo Rivera,-Julio A.leman!l" , 

El proyecto dice así: 

PIWYECTO DE LE!: 

"Artículo único,-Fíjase la siguiente plan
ta de empleados para el Archivo Jeneral de 
Gobierno, con los sueldos anuales que se 
espresan: 

Arc~ivo j,eneral, cuatro mil pesos, 
OfiCIal pnmero, tres mil pesos, 
Oficial segundo, dos mil cuatrocientos pe

sos, 
Tres oficiales terceros, con mil quinientos 

pesos cada uno, cuatro mil quinientos pesos. 
Un portero primero, seiscientos peso!i!, 
U» p()rtp.",:, PEgundo, ql1i:uiento!ol tH'lS()~f" 
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~;~~~:~ Este proyecto fué presentado al Congreso 
ses~on de 16,de agosto último .i un .esa misma i por el Ejecutivo a insin:laci~n del Diputado 
seSlOn <!uedo para ~egunda. dHl(:us~on. \ que habla: .el cual c~nsIdero q:ue tratando se 

El senor IZQUIH,iiDO (don Lms).--;Este¡de una oficma cuya ImportancIa va natural
proyecto está aprobado ya por el Honorable I mente creciendo con el solo trascurso dd 
Senado~ tiempo, no era posihle que continuara a cargo 

El señor SECl~.E'l'AlnO.-Nó, seúor Di- de un jefe eon el mezquino sueldo de dos mil 
putado. cuatrocient os peso.> i de dos empleados ausi-

El señor IZQUIEHDO (don Luis).-b"or- liares, que son personas mui competentes i 
mulo indieacion para eleyar e1 sueldo de los que podrian figurar con brillo en cualquiera 
porteros a la misma suma que la última lei otra oficina pública, i que ganan solo cincuen
sobre reorganizacion de los .Ministerios fija ta pesos al mes. El portero de la oficina tam
para los porteros primeros i segundos de est.as bign gana cinc'uenta pesos mensuales; d.o ma
oficinas. nera que bien puede decirse que esta oficina 

F~l señor SAllAS LAYAQm.-~lj;1 Sllnl(1o~esun ideal en órden a la igualdad de sueldos 
de los porteros primt~l'os es dr~ ()('ll<)(·it~JÜOS I nl1t.ro sus empIcados, pero este ideal no existe 
euarenta pes()s i dn spt.(~(·iflntm; 1'1 dI' lo;.; sr~- ~ en absoluto si sr' considera la desigualdad de 
gundos. í la eategOlía de todos esos funcionarios. 

"yo he propuesto que ~l s11~lcl() del areh~ ve ~ .Por esto pedí al señor Ministro de .Ills1~i('ia 
r? Jeneral se eleve a ~ms mü peso.s, c'lUlpa- ~ de esa época que presentara un proyecto de 
ra~~olo :;on el de los Jefes de SeeC:lOn (le los I reorganizaeioll de esta oficina i el Gohierno 
Mmlstenos. aceDtó con toda beneyolencia esth, insinnacion 

El señor ]7;(~UIERDO (don Luis).-Ya mla~ 
que se eleva el sueldo de los empleados de Posteriormente, pOI' lei de 13 de febrero de 
superior categoría no seria justo olvidarse de 1906, se aumentó el sueldo de los empleados 
los porteros. de las ofieinas de la Moneda; pero estos em-

Aceptaria que al archivero se le eleyara el pleados del Archivo .Ieneral fueron olvidados 
sueld0 de cuatro a cineo mil pesos, con lo enando se despachó ese proyecto. N o me en
qne se duplicaria el que actualmente tiene; eontré en la sesion nocturna en que la Clima
pero no acepto que se le dé la misma renta ra despachó este negocio i por esto llCl pude 
que a los jefes de fleccion de los :Ministerios. formular indicacion para equiparar al archive
Estos últimos empleados tienen una mision ro de Gobierno con los jefes de seccion de los 
mucho mas delicada que el arehivero jeneral Ministerios, a los oficiales primeros con los 
de Gobierno, el que está solo encargado de archiveros, i a los oficiales ausiliares con los 
ordenar i archivar los papeles ofieiah~s, mién- oficiales primeros de esas mi¡¡mas oficinas. 
tras qUb los jefes de seceion tienen que estu-
diar los negocios n .menudo graves i compli- Este proyecto hé aprobado en jeneral en 
cados, que se ventilap en los .Ministerios: i si la sesion de 16 de agosto último i en ella de
es cierto que algunos no tienen la competen- bió haber sido aprobado tambien en particu
cía necesaria para llevar esta cle'icada mision lar; pero el honorable Diputado por Santa 
no es mél10s cierto que todos deberian te- Cruz pidió que quedara para segunda discu
nerla. fijon a fin de oir la opil1ion del señor l\1inis-

El archivero jenel'al no tiene otro t!'abajo tro de Justicia en órden a la idea que yo ha
que el de guardar los papele~, pu~s sobre él bin propuesto para equiparar la situacion del 
no pesa siquiera la labor de los archiveros arclJi,Tero con la de los jefes de seccion de 
particulares de los 1VIinisterios, que tienen que Jos Ministerios i la de los oficiales ausiliares 
ordenar por materia los eS:Jeclientes a su con la de los onciales primeros. 
cargo. I Debo hacer nuevamente presente que el 

No tengo el honor ele conoc:er a1 señor Gae-1.iefe de esta oficina haria honor a cualquiera 
te, pero me basta la reeomünclaciol1 rIel hono-! otra oficina pública. Efl un funcionario tan 
rabIe Diputado pOI' Santiago para hacer ho-) competent.e como modesto, que ha pasado 
nor a sus ankcedentes personales. ~ por los puestos administrativos mas importan-

Al hacer la observacion que he insinuado) tes; fué Diputado durante varios períodos 
¡¡olo he tomado en t:onsideraclon la importan- ¿ consecutivos, i como si esta persona deja des
cia que estos cargo~ revi"ten. . ~ pues ese fnesto siempre s~rá necesar~o bus: 

El sp.ñor SAllAS LAVAQUI.--HaJ pen-~car para el a otro de su mISma notonedad 1 

diente una indicacÍon ll1ia para elevar 0J suel-? competencia, es p~'eciso que la renta seíl, de 
rlo del arrhivR1:"O ::¡, ",ej" lni] rwqnR \ .-,jcwt .;¡. t'<11'l.",i,ltc;rll.c1on. 
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Yo espero que el señor Ministro ha de 
prestar su aquieseencia a esta indicacion. 

El señor SECRETAHI0.-La indicacion 
del señor Diputado por Santiago, formulada 
en la sesion del 16 de agosto, es para susti
tuir el artícnlo único del proyecto de la 00-
mision por el siguiente: 

"Artículo único.-Fíjase la siguiente phm
ta de empleados para el Al'chi ,'u .j eneral de 
Gobierno, con los sueldos anuales que se es
presan: 

Un archiyel'o jeneral, con un sueldo igual 
al de los jefe\> de seccíon de los Ministerios; 

Dos oficiales primeros, con el mismo suel
do de que gozan los 31'chiyeros d(" los l\linis
terios; 

Tres ofieiales ausiliareH, eon el sueldo que 
tienen los oficiales primeros de los ~Iinis
terios; 

Un 
sos; i 

portero primel'o, ('on seiscicntos pe-

Un portero segundo, con quinientos 11e
sos." 

El señor SALAS LkVAqUI.-Yo igualo 
las condiciones dpl primero i segundo oficial, 
porque la diferencia de categoría no tiene ra
zon de sel'. Por t'so propongo dos oficiales 
primeros con dos mil doscientos IJf~sos, i como 
no hai segundo el tercero pasa a ocupar este 
lugar. 

El señor IZQUlEH,DO (don Lnis).-lloga
ria al honorable serlo!' Salas que acepte el 
sueldo de cinco mil pesos pa!'a el archivero; 
en esta forma acepto su indicacion 

El señor SALAS LA V AQ CI.-Yo, a mi 
vez, ruego a Su Señoria que no insista en 
disminuir en mil Ilesos el sneldo r1e seis mil 
que propongo paJ'~ el jefe de (~sta oficina, que 
desempeña funciones mui deEcadas que de
ben ser bien remuneradas. Gn c!oseniuú cual
quiera en esta oficina produciria al Gobierno 
males incalculables. Está al frente de ella un 
gnardian celoso de BUS intereSes. por mas que, 
a juicio d( 1 hunurable ¡'ipntado por Lebu, 
no tenga necesidad de gastar ta"l ¡¡ acti vidad 
como un jefe de secciono LÁjos du ser eso un 
inconveniente éste es un puesto de éOnfianza 
que podria serv~r para recompensar a los je
fes de otras oficinas administrativas, cuando 
sus años reelamen cierto 1'E\I>0so. 

~ste aumento tall1 poco resulta gravoso !Jara 
el Estado, porque al mismo tiempo propongo 
que se rebaje un poco el sueldo de los em
pleados subalternos. 

la interpelacíon del honorable señor Huneeus, 
relativa a la garantía con que el Estado debe 
contribuir a la constmccion de ferrocarriles 
part.iculares. 

El señor ORIU~GO (Presidente).-Hoi me 
pondré do acuerdu con el serlO!' .:.Üinistro. 

A.'eh! vo ,'¡'~F .. al de Gob fe l'RO 

El sellO!' OlHLb~GO (Presidente).-Si nin
gun señor Diputado usa de la palabra acerca 
del proyecto en discusiull, daré por cerrado el 
debate. 

b~!1 voLacion el artíenlo con las modificacio
nos propuestas pOl' el hunorable SOllor Salas 
Lavaql~i. ~i no hai oposieion, se \'otuní inci
so por mClSO. 

F~l smlor Sl<;CJ.H<:TA lnO.-En d inciso 1.0 
el señol' : alas La\'aqui jlj'o[lone ,[ue ~e ele
ve el sueldo del archi,'(ll'o jenel'al a seis mil 
pesoB. 

E: señor OU.IU~(~O (Pl'esidente).-En vo
tado 11 la indicacion. 

JJ Uf S desechada ]JO!' dicciwwue Dotas contra 
trece, absfeniéndose de unta!' seis sei'ío)'es Di
pu.tadus. 
, El señor VI ~~L (:\linistro do .J nstieia e Ins
truceiion Pública)--Aullqlw pnC'llen~l'O mui 
fundadas las obsernH:ionr's del honorable se
ñor Salas La\'aqui, estilllo qU0, dada la situa
cion de estl'ech,"z en l¡n,O Rt' C'ncnentnl el ~l'a
rio Nacional no es [l1'udlenttl acepta l' la indica
cion de Su SeílorÍcl, tanto ménos cuanto que 
por el momento se consulta en el proyec
to del Gobierno un aumento cpw considero 
,Íustu. 

jijl señor SALAS LA Y~AqD.-:3i r.le per
mite la Honol'uole Cúmam, !JI'oj)oncll'üt que el 
aumento que eonsulLt mi i:hlicaej()n sea tran
sitorio, agregan1lo d llli;,;mo ültíCIÜO de 1'6S

t,¡'iccion 1111e se pnS I ) a la leí de Ministerios, 
;,;eg1\n el cual, esa J..i l'ejil'ia >;nlo )101' dos años. 

r:l sPJlor CRCZ.-f':stamos en votaciGn. 
H :.;eñor O i ~ 11 E(;O (Pn'sillcalte).-Si no 

hai inconyeniente, entraríamos a con~iderar la 
indicLleion propuesta por el honorable señor 
Salas. 

El s e 1101' IZQUIEIlDO (don Lnis).-~Seria 
éste un segundo inciso, seÚfJl' Pl'psidente . 

. ~l serior O RREGO (Prcsic1ente).-Hai opo
SlClOn. 

El señor HO DHIGCEZ (don Anibal).-J.1:n 
vista de la declal'acion c1f'1 seriol' Ministro, 
voto que nó. 

Interl)elacion 
El ::;erlor IZQCIEHDO (don Luis).-Yo me 

encuentro en un conHicto entre las opiniones 
El serlor H()CC'A~T.·-Deseo saber si la eSpl'AiSada\ por 81 seJ'ior Minislro de Instrnc

M""", \)11 ~1)\XI!l,l() alRull I'l.cncl'd" rpsper:tn d.f\)r::in!L q.'le :<nn las ttlias, i lit" ~"iplleAT,I]S p .c," 
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=~~;~:~;::~:::~~~ 
ferir. ~indicac:on del honorable Diputado por San-

Me abstengo de votar. i tiago, i se daria por aprobado el articulo tal 
El señor HUNEEUS (don .Jorje).-Yo- como está en el proyecto del Ejecutivo. 

taré afirmativamente la indicacion del seüo!' Si no hai oposicion de parte de los señores 
Salas, porque, a pesar ele que defiero mucho Diputados i no S(l exije votacion, (llwdará 
a la opinion del señor Ministro, que no ha aprobado en esta forma. 
acertac~o esta indic8cion fundándose en C011- ¡ ApI'oLaclo. 
diciones de economía, yo creo que tl'atúndose ~ 
de una lei de efectos permallf'ntes, como la? Int rpelac:ones 
que estamos tratando, i de la If\ol'ganizaclon! 
definitiva de esta oficina, que tiene una muí? El señor OltRl1jGO (Presidente).-1;jntrall
grande importancia, vale la pena aceptar un ~ do a 1m; incidcntes, tiene la palabra el hono
aumento que corresponde a u na verdadera! rabIe señor Salas L!1vaqui, que está inserito 
necesidad. I ('n primer lugar. 

Por eso voto que sí, sintiendo mucho DO 10 sellor PUGA BOHNE.-¿Quiere permi-
acompañar en su opinion al seüol' Mini::;- t.irme el honorable Diputado un solo minuto, 
tro. para hacer Hna pregunta n la J\Iesa'? 

El señor COX MENDEZ.-Por las mismas El SOllO}' S\ LAS LAYAC¿UI.-Con Pl ma-
razones que el honorable Ser101' !IulleCllS, voto yur gusto, SellO!' Diputado. 
que sí. b~l Se1101' PUGA BOHNE.--Dc"eo sabel', 

El smlor PUGA no RNI~ -Dejando COI1S- seüOl' Pl'f'sidente, si .... u :-- eiioría se ha puesto 
tancia de que anoche el señor Izquierdo pro- ya de acuerdo con el honorable Ministro de 
testó de que se dieran fundamentos de V0tos Hacienda a fh df\ fijar el dia en que el ho
i que hoi ha fundado su voto Su Seiiorícl, norable Ministro contestará mi interpelacion 
voto que sÍ. sobre la defensa fiscal en los negocios sali-

El seDor OInn;GO (Pm;idente).-Qnerla treros. 
rechazada la indicacion del seüor Salas, i si no El seÍ'iol' OHH.EGO (PrC'sidente \.-Hoi tra
hai inconvenipnte, daré por aprobado el lnci· ~ taré de ponerme de aClwrdo con el honorable 
so en la forma del proyeet.o dd Ejecuti \0. ¡ :\linístro. 

Aprobado. I l)ensaba hacerlo ayer; pero Su Seüoria 
El señor SFORETARIO.-r'~l inciso segllu- comprenderá que no me fné posible, pOI' t'a-

do propuesto por el señor Salas dice: zones que no se escapan a Su Sellot'Ía. 
"Dos ofieiales primeros con el mismo snel- }<ji seüor PUGA BOHN]1~.-JVIe parece, se-

Jo de que gozan los archiveros de los J'I1inis- ñor President.e, que le ('o~ l'Cspollderia a la 
terios." interpelacíon la órden del día de la sesion de 

El señor OHHEGO (Pl'esidcnte).-Fn 1'0- maiíana. 
tacion la indicacion del señor Salas. El seüor O I~RFX10 (PrC'sidellte).- -'falvez, 

Pero ántes debo haem' llrcfltmLe a los seiio- seüor Diputado. 
res Diputados que el señor Izquim do c); ijió Va. a revisar los datos el señor Secrfltario. 
anoche el cumplimiento Jd articulo <ld He- El sci'¡or S.BXjU}1jTAIUO.~La interpelacion 
glamento que impide fundar S11 voto a los sc- quocló anuneiada por el señor Diputado en la 
ñores Diputados durante lns votaeíones; de sesioJl del 13 del prescnte. De entónc(~s acá 
manera que en adelante no poc1n". ¡)(,l'I11itir¡ ha 1mbido un dia festivo, (IUO no ha sido cos
a los señores Diputados que funden su voto. tumbre contar, de manera que los ocho dias 

El selÍor HUNEEUS (don Jorje).--Salvo no se eumplirian a las doce de la noehe de 
que el señor Izquierdo nos permita funL1ar- mañana, sino un <lia des pues, el sábado. 
los. El seiior OOlUtEA BHAVU.-¿No eOl'ren 

El señor CORREA BnAVO.-F.s mas o los días feriados? 
ménos lo mismo, me parece, lo que propone El señor SECHE'fAIUO.-AsÍ se ha en-
el señor Salas que lo que propone el proyecto ~ tendido, a lo ménos, señor Diputado. 
del Gobierno. iEl señor HUNEEUS (don JOlje).--Mién-

.El señor SEIJH.E.~TAHrO.-Heduce en mil í tras esto se esclarece, rogaria al señor Presi-
pesos estos sueldos. ? dente tuviese a bien incluir para el primer 

El señor SALAS L~ VAQ.uI.-Dei"~chad8:~cuarto de hora de, la sesion ~e mañana ...... ; 
la base que yo propoma, retIro mas bIen mI ~ El señor OH.Rb.,GO (PresIdente).-Penm-
indicacion. > tarne el honorable Diputado, 

EJ ,,~ñ9r ORRF';00 ¡P~">lid~nt,,).- f!i tw i N .... lw "nn",~rl;dí> 111. jJI1¡J",l:wq. 9. Sl~ f::.'lñOrí~l i 



debe la Cámara ocuparse 
resoln,J' f'stn punto. 

pl'efertuttmwnto en hecho refm:etlci,,
Lbnquihne. 

Indllclahlellwnte, si se considet'aso elía ordi. 
nario el tloll1ingo, los oeho di as se cumplirian 
maíiana \'i,\rnes, a las doce de ht nodte. l}':l 
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lo contra río, su cumplirían el s,\bac1o, a ('Sil ¡~l SC'rlOf t-\A LA:) L . \~.\ í~ el. ~Siento que 
hora. no se enclle~ltre en lel. '~tl,l el hnnul'able Mi-

El Sell'))' (,OH,~~Ei\ B r~AVO,-(,H:,i :¡]gu- nistro l1e Hm:ienrLt; ))e'I'<I, (':1 ~11 (ir:f"cto, conno 
na rpsollll'itlYl, fl,'üor Pn:sirJ(~nte, pat'ft no cun- cm que los oh\),; ""l-[oi'e'; :\rill;~U',I~ se setTil'ún 
tal' los aías fl'stí \'os7 tras;nitíd,· wís OlJS(;ry':.lA,ioIH'", 

El spü"r O !n~!~GO (.!)rAsidAnte).--:\ó, sr, P",bic1') es, se:1¡¡,' PJ','sid,;nt':, '¡Uf', con mo 
ñor Dip1lI:1 110, :"':'010 1m sido b eostnlllJ¡l'e no tivo Jo ]ft ¡laja I'stl'¡ll'j'!in:tl'il lld eitlUbio, la 
contarlos. moneda, (h v iRion.:\ \'í:1 dI.' plah, 1M comenzado 

Por eso ,'" <¡u,' c,'>illmgo la dllda a la Hono- tamhíen a ('migml'. 
rabI.: Cámara J1ilm que olla la rf'suelnl. Cuesta fr,¡]J;I,i r" !'n la actl1nliclac1, l'(mnir una 

Por lo ,lemas, acaso podriR ahora ponorme pOljl1oíla oantid:trl I'S (',;tité, 11l01kdas [lftra el 
de acuerdo con pI señor 1\Tinistl'o pa.,'ü qnt; pago (lo luó! (¡¡¡('nulOS, 

fijemos la st"sion c1Al sábado. [i;] súl)CHlo n:'C'e~il!" !\',"lJ'l'<'\' todos 
Q,Lledaria así obviaeb la difieultR(1. los (iltllC',(}S ([., :-1ami:\gtl U,\J'<l l'IJl1:-lcgnir cin-
El sc\ñor PljGA BOHNK--Xo t,'ng'o nin- éW'uta jJ!'¡'w" en mUlll'cl! clí\ision:1l'ia., lo que 

gnn ínCOIl\'pllient" en ft('.f·ptal' pi tpmpef'ümotl- wunifiesb, <¡n,' esa tl\lJllI'ib (",t:l tambien emi-
to que propone ~n Seüol'Íft. gnmdo. 

1 así ,pli'tlaría libre el día de mañana, en No es po"ible cleinl' a la phlZft c1r3 Santiago, 
que ,1ebe ('el'l'arse la discllsion C!" 10'; pl't;SU- i probablenwnk ti to,la la !{qlública, en una 
puestos. eondicion tan ]>1'I'I',\l'i,t, sin (Illé haya la mo-

Acepto, pues. q11f~ se fije el sábado. necla di\~is¡ollftl'ia, 11UE: es inc1ú.;pensabl(C) para 
El señor OIUU:(}O (Presidente),-I)w-'dará pagos, vueltos i (1eUlaS pe'j1.1eJ1as operacio-

así acordado, I YWb. Las conslrHcl'ionc,; l11lrtli'rOSas ([ue se lle-
Acordado. I van a cahu hacen 11WS neCI'SJl'iu que nnnca el 

munleo dü esta llloní~rb, 
Vjenen, en ~~c~gl1ida, las ("oSc~('JulS i serú ll1HS 

inilispemmble Sll 11,,0 para (,1 lJlgo ele- tl'aba-
El seilor- O REU;GO (Presidente ).-El ho- I jadores. 

norahle serlor Díaz _Besoain me t)a J)Pdido (}ue De aquí la nccesic1all c1e tomar medidas 
anuncie, para el primer (;uarto do hOl'a de la urjentes sohn-l este panieuLtl' (mtes de que se 
sesion dE' maüana, el ¿royedo (ple lllí}(lifiea d procluzea un llli\] \"'l'(1;\(l,~]'ilm,~llte grave. 
i:~l\'is~) :~,n tld al'tícnlo 38 de la lei c1,~ !'IIuni-¡ . ~o. seria. [losil)1,) ',lllr' ]1egiln\ el (!obierno, 
clpahdades, , ~Sl1~ 1(-a algl~na, a ,'lUlO,' hdll'tl's de Clllenenta, 

(~ueda annncmdo estA pl'o,yecto. í vmnw o. chez c('m;l \-, ),~, 
mi s~'úor eo IULli;A Bli¿\Y?,--. Y.o l'C.gal'ift, ~ . II~S~O, C\(1emns., "(lj¡~ in('oll:T:lier!-te (;On8-

por HU parll), ,tl honorable senor DJa~ ,¡ve no! htmrm un \'ül'd:hl' 'l'C} [<)eo de' m lecclOn. 
insistieso en (PW se trate de este pl'o'\'nefo,) "ntréd<\l1to, d (:u¡)j,~l'no ti''!l'' en snmttno 
porque no ;Wl':t (k [úeil dmr¡meho. ,. ~ 111 ('(1 ios d" ,,;\1n11' ()sta c1iti(:nltacl. 

Por 10 Int"nus, ,\") ocnpar() lpedía hora en! Lcl. lei núnwl'o 1,856 ele :febrero de 1905, 
su diseusion, )'autorizct al Presidente 1113 la Hepública por un 

];1 señor U UH¡I;GO (Presidente ),-En vista I poriodo de cllatro años para emitir tres millo
de esto, quedará retirado el proync:to del pri- nes de pesos en mon\~d,\' de plata de un peso 
mer cuarto de hora de la sesion prl)xima. i ein(:uenta eentavoi:l, llll lllillon en moneda 

El señor HGNEEUS (don Jorje).--l{ogaria de veinte centavos i quinientos mil pesos en 
al señor Presidente' tuviese a bien anuneiar, 1 moneda de diez i Cil~CO cen~avos .. 
en su lugftr, el Pl'O,.\'eeto. '[1ll' aprueba el COn-ji De estos cuatro Hu.llones 1 mecho de pesos 
trato con los St'úorl'S Hieei Hnos. i e,a que el Gobierno tien(; autoriz;lcion ele emitir, 

E~stá ya muí a"'lmmda su discusion, i en solo se ha, emitido un millon: Cjneda, por lo 
los quince primeros minutos de maúana puecle) tanto, vijente la autorizacion respecto de tres 
despaehal'se. ) millones i medio. 

El señor OUHEUO (Presiclente).-Quedai Ayeriguando las dificultades con que se ha 
anun~íad(), p"ra. d primer C'Jarto de hora oe ~ tropez8,do para dar Gurso G0rnpleto 8, ASt.fl 8?

l,~ ~p,!óuliíl de rnal:an8. ('1) .r:>l'oyccto el" qU(>' hu i ton7.Hel0l1., se Jlln hlJ. d¡d", qUCl dla!' ~\!lt,¡t,n 
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principalmente en la CasH di' J\Ioueda, a Cimsa 
de que no se presontan \T·nc1edol't',s de lJHS
tas de plata, 

Rai tUl medio Jácil du ::mbSCilHll' ,',;L¡ ,lili
cultad, 

SerIa mui s(;11cj11o cp1 ebrm' ,'onl ratos a ¡¡¡(:J

eios cOl'ritmtes eun los dueI1'¡';; (k m;llél~ (It' 
plat1J, que las hai nnnll'l'(l,;as (\!1 el 1101't(· el<' 
Chile i en Boli vi:1, 

En esta forma soría lllni fi\(:i] 111'0\l'C'1'1lO" 

de monoda di vi"iunal'üt, 
Si esta o semejante mediun no se tomara 

por el Gobiprno: AcgmmnellL' la incLI1~tJ'i" 
particl1lar \'01 VtTi;), obl ig,\cl;¡ I "i), ],) 1'1l1'1'7,:1 de 
las cosas; al siskma <1(1 nchm" () \'ules CjH8 con 
tanto trahajo ¡.;c ha l\lgl'mlo sl1primi¡' en Ül 
rojion sulitmra, por ini(:iatiya di' b ('01l1i,,¡IHl 

Consllltinl del Nork, 
Como nste seria unilwon \'('ll ient¡, ~n\ \"" 

puesto que \'fl contra las JC.)Jos d,'] P;;';'" \1) 

espero que el señor l\Jínifltro dd Int(ri,)1' 
trasmitirú a su colr'ga a" Hacirmlln esta" lW

cesidadm: C!lW 1](; mcll1ife¡,tado j <¡',e ('st" "('I~nl' 
~Enistro, con el. ustlldio i y\'n;"ci'll! l¡lh, 1,' 1'''; 

característico, pr()(:ndcl'ú n tUJllUl' 111<" ¡'id",.; t:;;¡ 

eficaces o ma" ('.jiC,\CC8 \jtH' las 'illl' j¡" illC!¡

cado, 
El SúÍlOl' SA:\' i A c¡n;;;; (~\ljni.';tl'o ¡j" 1,)· 

terior),-_rCrasmitir{: al S" Ol' ~'¡inistr" di' I-L' 
ciend¿l las obsen'uc-ionm, 'í1W 8.C';11);) 1;(' h", '¡' 

el honurable Diputado por ;¡\¡¡nr.i'19:1), 

Bl serlo)' :::,,\l';TA CI<UZ (:\iillisl\'u dd ln
teriol'),~-l apl'O\'cclwnclll estar ('on la l';lhl 

voi a permitirme rogar a ],1, BU]lo,,\lJ],' ('¡'¡¡í!i1-

ra se si1',,-a dar prnfereuc:ia al (leslmcllll e1" Hit 

suplemento de la l'al'~icla para Iorl'21je'. (1i-' PI
licía que 8,caba (1(' s,,)' apro b,tclo po)' ,'i j[o
nonibln SDnado i 11tH' viene ap,u','j'JL[') di' \,)
dos los aJlt.~ccc1ulltt"S rw(',-'sarios fiHI'¿i ]'(¡I'IIIHI'-'" 
cabal cono\;lmimüo de él. 

F~l '4eñor PUGA BORNE.-poLa, indicacion 
es )Jara disentir el proyecto de suplemellto 
snbr() tahln'; 

Ji;l 8I'Jll¡j' Ol{H}jQO lPresidente),-Puede 
d p],U'ytJ(~to (luedar anunciado hoi para tra
türlo ea los primeros quince minutos de la 
sesiolt de mañana; destinados a asuntos de 
f:í.cil dl~sJla¡;ho, en caso que se acordara la 
eA c;f'ncion <lel trúmite de Comision, 

1';: suñOl' CHUZ,- -¿Se entend81'ia que no 
se 0Iwne Su Señoría a la excension del trá
mite de Comision'~ 

F1 sc.¡'ím' 
maFel'a, 

Fil fWrlOr OJUWOO (i>l'psidente),-Queda 
fm di"c'usion la in,1ic:lCi')1l (te[ SPClOr ~Jinistro 
l'."'1'<: \";imil' \'] ill'II\I'i'h .. <lc'l rr{\Jllitp ilp COlfli
s Ji)]1. 

1';1 S('jllll' D,\'" V1I,,\,-<,'r'tO[' Presidente: g¡ 
¡Il'obl,mm di: los Herrocarrih)R del Estado, 
qnc lie.,de tiempo ¡(tras preocupa la ateneiou 
púLiic,et, ha yc'nielo ngnl\'{lnclllse últimamente 
con Jn" c1dicultad l,s de la movilizacÍon de la 
e ar:..;'; 1 , {'ó';JCcinlllwnt" en 1m; estaciones de 
1I1lc'stnlR 1)1\('rtos princ:il,alPs de Vrúparaiso i 
'i':lj¡.~l.l:IJ;lno, (liticnltactes qUE', como (:onse
( ilc'ILv;n, Sí' hacen :sentir en la frontera j, en 
, í:11 blda la lín('a ('nntral del pais. 

Con lW¡e!m Jrel;ucllcia, 5e1101' Presidente, 
COJl)O en'o les ol:urrirá a otros de mis hono
]':tbl"s ('u!('gns, ]'pcibo carias, oficios i telegra
Jlle"; ('11 ([ue las sOeledades madereras, los 

111dUl'cS ügl'ÍZ',olas i los comercianteR de 
¡',(:ll:;,S %onas, aunan sns clamorBos para ro-

1·::1 C; (¡ hiemo la adopcjoll de medidas imne-
¡:tl ,IN' 1 i[" faciliLrm la Jllovili%aeion de los pro

ti "(<iS i lllinmH[' así la ,,iiuacion augustiosa 
, 11WnOSI'<llJü, lmsta e.r (1csastn" 111I1C1108 ne

'" ¡('¡OS d" esos qnn contri]m,\Tn a la actividad 
, ;:1:,], (,:lsi pO!' los clefectos del 

i ;;-1" rlu lu" felTocauiJ¡.s, 
Entl'o 0,,0'; :1l11,t;e,,(1,;u(.,'s i1g111'¡l Lt ilt .. ",,·,,; ,1) 

de la partid" ljlle ita sli'Í:,tec:llil a L1l 'i)!iJ;';'11! 

perl1lat1(~nte dé: ]¡i'CSUP,lU"tus del í:{U!lUl';li)[t) 

Senado i al HOJl¡J!'i,blc ~)pm1(b tamiJi.'n, 
j,,;;)/) !lO es una IlO\Tec1ac1, seflOr' Presidonte, 

i Íí;¡-;::, ¡'lc1if'l'<t decirse 1]11e no hai sesion a1-
·.1- ~-,"J¡" <l.' ,'~J,1 l-JolloJ',¡l¡]e ('úmal'a, en sus últi
'I{) lli l', 1 i·\ í 1 pU::i, 1 J nI, no I'PjiRt]'(~ fin su Boletin 

lLogR.ria, por i:sto, :1 la \ :'1 il Jal',( '¡: i \' 
mima (101 tl'úmite dí! ('omiRion As\e 1'1' 
i procf\llicra a <1,"s 1 liu:bill'] 1) ;t ti ) )j',: \' (" 
sib[(), 

11j] sel'tol' O 1 U {I,;I, ~O (l) l'(~.i-\i'],'llt 1 ,), - \':n ,'·is-
cusion la i!l(lic,wion IjLln a.ca.ba dé' Jo ,';111 ¡)él I n) 

ser'to)' ,\\Iinisko del j nterinr ]JAnl (~.I: u ¡ 1 ti,jl 
trámite ele COlllisioll i despaclJal' Slli ",\)b 
el proyecto '\lW c,l)J1ceclt) llll SlIljipllJ,:ilt\1 al 
pn'E!l1pnt'\o\,(' d,,;1 lntpríl)!, 1"\]'" ,üew!,'] " 1'1. 
(·ollJ¡.n:Y) at.' f¡qr.i)(" ¡U·J:t 1::1,;,: Ild\;I·í;l,~' 

h, ,lisi illjas o]¡snrv¡]eiones qne el problema 
\II,T"('" ;¡ los HHtlores 2\Iinjstl'O~ o Diputados, 
d, ]Il"'[" IJ¡lf', ~i mi prop(lsito 111era solo dejar 
s:'i-i~il',:ltos los deseos ele las personas que se 
diri,icn a los miemhros del Congreso con este 
fin. Hl'c' ¡ld(mclria despuo>l de rogar al seiior 
~l¡ni"ili) de Iililustria, que hiciera nn n:ayor 
8,,1'11('1'/,1), "i para cnrieJo.r alguna vez, 
¡ i; '1I1 ~ du, H i);,i ~ ,.ít,t:!iHjújl I)Ul'írHi,L !~~t.lJ. (lt::\sftíl,~ 



8ESlON DE 20 DE DIOIEMB1:{E 1~93 

rrilada ElllVrf';'<{ de los reconstruccion de sus c(lifióos c1pstl'uidos por 
tado. el terremoto, 11n('s la e~ister,cia con '"al pamiso, 

Poro, seÚClt, 1 enemos ya encima una \'VO- no solo no lJ()' lian Ji):'; \'\.1ll1\'l'eiantcs enyiarla 
ca en ql1n estos ll1ales ,se "an a agraYal' ('1101'- afne]'a, sille lPW Di pucli,l11 estnlPr]a para la 
memnnü', ] ,\l(O S 'llinci,J\: la inlpOl'tacion de ma- ,Tenta dentro ele la ci nc1a1l, por la 10nna en 
quinaria agrkoLt i útiles de labranza con la que se aglomera la C~11'g8 ell el mateeon. 
cosecha jfmeral elel pais i, si la !~mpl'esa no A pm;¡¡r de las 11111 l tiples ('Jl'denes que la 
recurre a llletli(tn.s estn\Ordinarias para sahar empresa inl]Jarte a diarj(J ¡'<ln1o salvar este tras
la situacion. telllll'emos que resignarnos a VeJ' tornu, lw!¡rian oh'as C:ll,nl c1isposiei\ll1 contri
el fracas\) (le muchas inclustrias i como con- b1[[1'ia, el, no pCl]lleilü r,m'!e, a este proJl()sito. 
secuencia l,resenciarmnos una pel'tnrbacion Ulla di' éstas, i ll1ui capít¡<l, selú estctblecer 
económica I ¡ue es l1rudente prever UI' llnte- cuadriUm; de cal'ga i desclu'gll propias de cada 
mano. tren i, afín de pl'Ub"l' las ventaj¡lS ele este sis-

En una de) las !Sesiones ant('lríol'es noS decia tema, ,'oi :l pel'lnÜil'l110 hnc(j)' al :"'ei'íol' J\linistro 
el honora hjp \1 inístro ele Indu::;tl'id, "qw: el algunas consici ent('i, lileS ! [1l(' mc: 1m sujerido 
Gobin1'llo ienia plena eonfianza en el i )irectrn' el m;Ludio de (':ste p1lllto !'n d tt'lTeno mismo, 
Jenontl, sei'íor BLlclge. Yo tall1bit~n 1'I'Cl)IlI'ZC'O cUllsidel'acione:; (lUC he ('oll,;ultac1o con algu
las condiciones do activiclctc1 i competellclcl (1(:'] nas perslll ras ele com lJecenci,l. 
señor Budge, quion se ha conquistac1o la es- [fe podido impol1C'l'llw, i:WI101', (P18 parten a 
timaGÍon pública en distintos sen'ieios i, ,¡1.1n- dim'io (le ValpanlÍso numerosos calTOS v"ados 
que en uno de los diarios de ayel' he \"isto i, lo que es mas, trelles cOlllpletos con todo su 
que el señor Bndge dejará la DiJ'pcc:ion de jos equipo (,11 19ral condicion, l;strmhdo de esto, 
Ferrocarriles, es del cas() clpeir q Uf', Ja l'~mpre- que ':lS monstl'110S0, ll¡¡:;'lufo 18 r:sp1icacion, i 
sa, ba.io esta u otra c1ireccion, no podría po- }'Asulta q iW estos 1 j'('Il(-'; ~()n tus (} w' trasportan 
ner en pl'áctíc:a algunas me(li(las "in el con- el pasto (les<1e Los _\IJr1",; a Val¡llll'aiso i que, 
curso del C;(lbiel'IlO, que debe darle la autori- para llenniti¡' su rÚlllc10 l'E'gn'Oio, son c1espa
zacion i l1l1'clios de ejel'ut :rhls, Ull I'stas me-; ch;tdm; \acÍ;¡s. rLlllll)j'll a:;C;lltlOS l'Cll'l'c>S (lue 
dida" a las <¡I!!' c1",.;!,0 (:(lll('l'('l,lllJlI' i dcse(1l'i;t,)t:Htán (lc'st,jrwclos l'<ll'll llnc\l' a Yal¡nrraiso, 
a la HlZ, 'iUI' el ",'ñor 11inisl),!J las í'studi¡Jra; c!ilsClt, la,; psüLGiolH.'S illlYl'llWdias. jr)s mtjc.ulos 
i resolyiem 011 el sentil10 '111(' lllijO!' COIlSUl_I¡Jll GOnSl1UlU d,: pl'ill1!:lcl rH'Cí'S.iclctd, lJI)1' igual 
te la rápida i favorable: solncí()ll del [)J'O- I'aílon qlW los tnmes ll,ullacllls j,astcl'Os, se des-
blema. pachan \ücíOCi, 

li~n ¡win:wl' lngal' ::,p IHJjlOlk, n lJ1j jl1 i ('i n ,) PIl!''' Lien. e,.; d(~J \':bO ¡,:el'j' l'l'í",(:11~1' 'J11(' 

seltor, est,,,id,w,:r' ,,1 tn:d'njo noctlll'llU, pUl' Julia c<ljJfwietn,d (le ¡'l" ":;\1'0" 'lll" 8:,),'n 1'11 í:sbt 

ménos, tJJ1 In;.; f'st:H'lonns. ele V,:lll'\l'uisQ i rl\1ol-¡f')~'mL1, do VaJpa;'aiso llega a Le. ('unti!lnrJ el" 
ca.ll11ano, Y'~ SC~l t'stGl,.lllocleudo c!.uiJü., !).,.Cl's.ona], ¡Hui qUJl1talc~, metncos ¡lVW'\lma.damente, (~(). 
o compartll'n'lnlo, 1 remunerando entonce,:) 1110 se ,'e, cifra nada di'spl'ccm[Jle en que dla
estraordinariulllente a los mnplaclos ([ue de- riamente pndicn1 clt'scél1'gal'se \" alparaiso. 
sempeñen sus fllnelOneS en hí nuche. ,POl' Sí los trenes JLima::IJS pa"te]'os, que salen 
gravosa qnn esta medida parezca, estimo qlW vacíos, tuvieran '-'u Cl.lllelrilL: propia, podrían 
los resultarlos 111!l' traería su implantaciol1 descargar el pash mas ¡2llJi.lall1cnte ([ue hoi, 
compensarian (~;,tílS gastos, C0ll1jJl'01H!ie11l1!J i en seguida cargar aquella:) 1l1l.'rcad')l'Ías des
qUf' el (tohiAl'l1(l 1111 d0he (1t'1 enen;e ante Hi1l- tinadas a las m;taciones intermedias dE' su 
gun sacl'ifieio, carrera. 1 para que so "ea que hai carga de 

Es taL ¡..;eñor Presidente, el h8cinamiento de retorno para estas estaciones, me yoi a refe
carga que hai en esos puertos, que hace veinte l'ir solamente a una dI', ellas. La Calf'ra: esta 
dias pude ver pen;onalmente que en un es- estacion recibe de Valparai,;o, mas ° ménos, 
paeio pequeño ocupado en el maleeon de dos mil cuatrocientas toneladas mensuales, 
Valparaiso por una casa de comercio, las mer- carga fija, como se comprueba e11 el ll1ovi
cadenas estaban acumuladas en castillos de- miento habido en los Ilwses ele .iulio i octu
sordenaclus 'll!f\ temlrian hasta seis lIletrus (lp bu· tito esLe aJÍo, es (k'(,11', IUl !lH'8 citlte" i un 
altura, a,lo11t!e fOi'L'.osameme han ten ido que mes des pues del tenellloto de [{gosto. En 
elevarse bultos de gran p~so i volúmen, como julio recibió Calera mil ochocientas ochenta i 
máquinas trilladoras, motores, etc. Se espliea seis toneladas, en octu1Jre dos mil novecien
así lo que nw ú('cia mi hOllQH\,ble amigu el tas oeho tundacla,;. L'l '[He significa que esta 
Diputado po]' \T :úIJaraiso, seiior ltívera, liue sola. e,;tacion poclria ,;el' ,;ervida enteramente 
lf' habían acon:sejaclo allí comprar en Santiago por el eep.üpo vacío de los trenes pasteros sin 
una partida d(~ tierro que neeesitaba para Lt alterar sensiblemente su itinerario, siempre que 



1294 (JAMA HA DE DIPUTADOS 

fueran dotados de cuadrillas deS(~algaclun\s i e¡,; el relntivo a las maniobras de los trenes 
que se habilitara ¡aH ]JO!'élS ('~t'éwldjnal'j,\cJ en 8n las (~stacíol1c8: por lo que hace a Valpa
las estaeÍones receptol'as. C:r,m:) :-;,,¡u lllt' n'iiero l'ai80 i 'l\ücalmauo, óste entralla graves difi
a la estacieJl de Cai~l'¡l, d,;¡o <\gn';\~',,', ,1 m<tyul' cu1tac1c:L fCn \"a!paraíso G8tas difieultacks han 
abundamiento, que '[ltCd,w tod¡¡:; 1a.'Ó ,'.~t;¡ciu- c1r,,·jdido y,t a la Empresa a pensar en apro
nes del ranmí ck Los .i\iHl"i) '¡Ji\] n'óh;ll, "e- YI''')¡¡U' la C'stlleiou de Villa Alemana para 01'

gun ellno\'j¡nitll1lo habi(;u lid al)(J I'asallo, ckmn' la [Onni1 cn qlle cll;bcn entrar los trenes 
mas o ménos quiuieuLot> quíntalu', ml'lJ·jl·US dia- nI l\a l' o n i Pnel'to. ()onsidl-)ro, ::;eíior, que IíIstO 
ríos de carga de Ya1lmrai::;\). Otro tan(lJ [lut'clo debo hacerse sin dilacion, aprovechando, mién
decir de los carros que llegan ha;.¡ta Ltlí-LJai, tras se construyen lineas en Villa Alemana, 
Quillota, Limache, etc. Como ya lo cSP]'CSt" utC,lS estaciones que, como (~uilpué i talvez 
estos carro;; llc\-an a Vallmraiso los artÍt:ulos \'jila del l\Tal', pudi8ran prestarse provisoria
de primera neccsiél¡¡d i, en lug'ui' el" 1 '.';.'YC:"UJ' mcnte para armar los tl'flneS con yentajat> 
vacíos, podl'ian salir ct!l'gwlos ('un ia lliCl','«- gobrn la::; de Valparaiso, qUe; deberían tenf'l' 
dería de8tinitda a laH lllislllU::; l~sta('iulJ('s. sna líneaH dnapejadas ::;010 pant el paso í car-

Pero creo lJm~ hai todavía ma\Ol' \\'ill<tja gnío rápido de Jos henp01, 8\-itándose ¡Lsí mll
en el empl(~(¡ d<: I'ste cc¡nipo en ,,¡¡ rel"l'lll) i ella::; ltonul el!) p{'rcli,b de tímnpo, 1 1)(\1' lo 
es que 011' ])(,dú<I llestina!' nl aean,'o din'dl' a <JUI' ]¡ncc a Taknhl1:l11'" ,~,', (illt'l'l "I'ÜO)' Tlirl,e
Santiago algullos trenes do los ljlle hoi 11'<\,¡- tor ch' la ¡,jmpl't\Sa se jll'(Co,'lIl"\ ,ln doscar¡c;al'lo 
portan la calga p1'OjJia (le las l'slaciOl1C:S (11: mi o evitar mayor recargo di::;poníendo, qUf: las 
referencia, ::)ogun el itillcrario, ]l,li cinc\! tnj- lJlClc]ems de la frontcm tengan ::;aEda por la 
nes df\ carga cutre Valpami8u i Llai-Lbí, í no línea di) Penco. :-;0 lllp dijo, no hace muchos 
es aventurado aUllODor que el apl'O\'eclwwil,n- di a::; en Cone;cpc:ion, ,[ue p,;te acuerdo no es
to en el regreso de los trcne::;¡m::;ttTO::; i de taba aun en prúctjca; como ('s de suponer que 
los carros auastececlorcs ele yí \'(,\cs fl'l~::;eos, ::;U implantal'ú, pien::lo que eOll vendria hacerlo 
permitiria ::;uprirrtl.·l' dos o trcH. de cstmi trenes., ~ p"tensiyo a lus trigos, harina::; i demas pro
lo que signiüeal'ía dis[Jonl~l' para SnlltiClgo c;();dlldos que val! a Valpami'3o i al norte del 
seiscientas,' () novecientas tO,llclad8,''l ,le .éll'Hl'i'I'O ~}lH.is, eL fin de '1110 salieran PO,l' la mi::;llla \ia de 
directo, c01timal1do en trc;;cienLas toneladas í Pfmco. A.sí quedaria Talcahuano destinado 
por término medio,. el poclnl' d,· mT~\~ll'l' llr: ¡ l\f1c]llsi nUl1Clltl' a l'ecepeion de mereaderías de 
cada tren. í ,t 11000c!o i a la rmnision <le productos al es-

Doi tan !JlcélUtclct jmportullcÚI <l la, ('lIddri-)tl'anjero, 
llas propiafl d() eacla tn~ll \jUt;. rtln illl;l¡inu <I\tl'!. ~,~I lticjOl' ¡tp~l'l)\'."I.halllj¡'nil) dt',l l't¡uipo ";; lo 
con su acloj.JI'll'H dl'¡';¡\l'nrpCI'I'l;t ell ,'.~T'¡¡\ ¡larte -' Illlll'O 'i\1(\ a mi .¡llWIO 81) pn\sta (Jara salvitI' por 
la detcucion olJligad.u dd 'j'[lli¡!I) I jl ;"s 1 '''u,-. 1~1;1 lllullHmto. b gran:'.lad llel mal. E~l t>CllOl' 
ciones, Se estima, por '¡ente lid ulil,iu, tille 1Jinistro ha di<;ho en sesiones anteriores que 
ordinariamentl\ e::l III fUl'Ul<J, (m '¡llt> hoi "t' ha- la línea está muí recargada, en cuanto al mo
ce el servicio, eada carro e"tú (i, ·tt'll ido doce) "i lll; (~lltO ele trenes, habiendo espresado que 
horas duramEl hlf1 "cintieuntto lid dia, Jo 11l.1ej.('C1l1::;iclCl'Hha peligro::;o. lln tráfiCC,) mayor de 
significa en l't,uiiclad l'Ul1UGíl' I'l ('ljuipo a 1-'0 vl\íntlcuatro trenes pUl' dia en una misma 
mitad de 811 poder. ¡,;:,;to no OClllTiria 8i ¡¡¡pi. línea, de ac,uerdo en e::;to con las ideas del 
damente Jl1cra cargado i dl'::;I·l.\J'f';¡lli,) i ;,j laR!sc¡'I()J' H!wL P"l'i:llJllit el (lllit'l1 C011 t.antl1justicia 
combinacione¡.; de itinorario dé) U/'llI'S dé' "<11'- i ri ",ellO}' l\linistro e::;t.inm una de las eornpe
ga St: ]¡l,:i{-:nm t,ollínJJr!() /'11 "llcnta 1:;11;: ';II'lnS-! ¡.'nil''> del Péii8 eH liste rumo. PU0S bien, esto 
t¡tlwi,1. 1 ,Y" (11li~ I:dJli' di' itinl'nll'i" dI', tll'IlC": (Jlli;;lllU l'l'flwl':;:;¡ mi a.-gllll}(lIlto, IllW puede re
dI' ('",'ga I""¡'lw'w:"ri,l ai ""!l"" ~l;l!i;\I',1 Ij\lPírll\1iJll:o" en ,;;;Iaidt>é¡: 11Ioyiliz:ur la carg;;t dete
hiGiera· estucli"l' "1l1lH)\-IIII;"¡;t,,,, .ié'llit'l~dll lllW"¡! Bid.a.,. I'OH lo::; tl."IH'S c':-,.j::;hmtes, apl'(ly(:,:hando 
en cuenta las l'ollclwllllWS ell' CC1cLJ l'f'l'loclo del meJor SIl G11'1l('lclar1. 
año, así; no debe ser lo mismo cn d im'ienlO ¡'S c:ansodo repelir que la adquisieion de 
que en el verano, por ejemplo, tellil'núo a la lUa::; equipo i la eonstruccion de dobles vías 
vista no ::;010 que (-::;ta e::; la é]Jl!ca de la pl'O- fuera el remedio del momento, porque en todo 
c1uccion, sino que tambien es de la man!l' en- easu, siendo e::;to necesario, como lo es, ven
trada en la nlflrcallel'Ía df1 impnrhwio~, clrá ~1 "rutil' ctf,dos t.al'clí,)::;. Vámonos con lo 

Si la lí[!onl tld llÍío 1'" ('oll,ljl'i()!1 ,!11t~ lu i{lli' hai, :ljll'lI\'(,dl:lndo d material ,'xi::;tentc 
conteJllpla ('1 itill(,J'ar!\l ¡':lI'a ('[ lIIU\'imiI'T)(1I 11, j j,,',lohhndo 'os t~sfllnl'7.()S d,-;) pm'RI!TIal. 
pasajero>:, b IIIi"JjJ;1, ,) l,l;J,\'IJ!' ¡-:W',]J hai t,:)I:! No l'llb'(), O1"III!l', a uc,llparmu de otro!'! deta-
(:onsiderarla un el tl'asl'lll'fO dA la carga. ¡les dl\ la movilizacion, como seria, por ejem-

Otro punto lllle es dI) illllJOl'lanlio c;Hllld, 1'10, ,,1 clen~dlO de l¡lW gozan los particulares 
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por disposicion del reglamento espE'cial del 
trasporte de carga para retener yeinticuatro 
horas los calTOS (¡ne van a los de:sdos, dE'rt:'
cho (p,e cre() de],lem modificarse a lo ménos 
transitoriam"ntf': i así mucllOs otros, pero, co
mo digu, lDe lilllitan', a<lllÍ porque E'stimo <ll1t', 
en jmleral, 110 hai cun reniencÍa en ~lue los 
Diputados escudriliell mucho estos senicios 
del resorte adlJ.inistrati vo i el serio!' Ministro 
me halJl'á de LJE'rc1onar yno lo haga lJor t rata;'
se de algo en 'J11e nos ya la villa de los nego
cios o casi (le todo el puis, 

De modo 'lue si las idea8 quc me he lwr
mitido insinuar a Su Seilol'Ía i que deben es
tdr en la mente de la Direccion de la Em pre

sario un irtercs de cinco por ciento del ca
pital invertido, 

. dplanto In ()[lininn jeneml '¡ue me me
recen esta clase de ('oncesjOJ1eCi. l'~n los casos 
eomunes creo q lIt1 b 1.,i debe limitarse a au
rori",ar al Gobi<'l'110 vara contratar estas obras 
L'H propuestaH lníblica,;. ~olalllente en casos 
eHcepcionales, en <pIe no cunsidero que esté 
el actuH 1, podria pl'esci 1l.J i ti'lC de la formalidad 
J(~ las propuesta,.; públi,'Cls, Xo es, en ningun 
ca;¡;o, papel de la lei, eontmtar directamente 
con dctel'luinac1os c~'lpresal'ios, 

Diado Oficial 

sa, sin que acm;o se hayaü puesto en pl'ácti- l~í solior IZQUH.R[)O (don Luis),-Di
ca ponlue nl pre8upuesto no consulta fondo:,: eho esto, voi a llamar la atencion del serior 
para estos gastos, merecen adoptarsfl tiene el l\linistro del Jnt,t-lrior hácia la forma er.. que 
selior Ministro a la mano los medios ([lH:' les se publica el ¡ha io Oficial, 
da la leí del 84. Autorice ~1l Seiiol'Ía los gas- Yo no sé quién oorre a cargo de esta pu
tos i otorgue todmi aquellas facultades indis- bIic cion; pero segun nn decreto dictado en 
pensables para que se m()\-ilice rápidamente tiempo de don.J osé \Tictol'ino Lastarria, i se
la carga, i se habn'l hecho huena obra, gun la lei de l\Iini;.;terios, d"be estar a eargo 

No clueo, seiiol', que el honorahle ::\Iinistl'o de] Ministerio elel Interior, 
de Industria, con su hehenllf'ucia acostum- Por la fOl'ma il'l'egulal' en llue se publica 
brada, c1arú favorable acojida a estas itleas o este. diario me pare(:e <"tue nadie tiene su di-
a algunas ele ellas, \ reCClOll. 

1<.1 fiHiior AV ALOS (Ministro de Obras Pú-) Así, por ejemplo, en este número que tengo 
blicas),-l\Ie imponc1n" por la prc'1sa ele las ob- ~ a la vista, COlTP,spondiente al 1-1: ele diciembre, 
Rfll'Vaeiones que ha hecho el honul'able Dipu- ~ no se publica ni dC8pcLeho elel Ministerio del 
tado i tendré el mayor gusto en contestar a)In'_erÍol', ni el de Uelaeiones Estel'iores, ni el 
Su Señoría oportunamente, I de Jnstruccion Pública, ni el de Guerra i Ma-

~I'ina, ni el de Industria i Obras Públieas, ¿Es 
t'errocar."U de IO!ll Sauces a Lebu ~ posible que el dia lO de dieiem bre o el miér

coles 12 del mismo mes, no S6 haya despa-
f;:;l beñ01' IZfJUIEHDO (don Luis),-Está chado por estos Ministerios ninguna pieza 

pendiente en esta Cámara, selior Presidente, o ficial'? 
un proyecto de lei, aprobado ya po!' el Sena- Sin embargo, aquí está el hecho. 'rengo a 
do, que concede a los sOlimes JosÍas Harding la mano el número del H de diciembre i no 
i Jervasio Alarcon d permiso necesario para trae sino un decreto del Ministerio de Jus
construir un ferrocarril de gran importanei<t ticia i otros del Ministerio de Hacienda, Esta 
para la provincia que representan CH estai pubJicacion toclu\'Ía es atrasada, pues el de
Cámara los señores Alomam-, CO); i el que) creta d~l JYIínistm'io de Justicia lleva fecha 15 
]laL,Ja: h< lll'i)\'ln<'ut df:1 llrau,-,(), Ido IlOYlCllJ/)n' dt, UlO6, 

f;:l I'stac1" no Jla hecho nada, hasta ahOl'¡},! ¿POI' 'tUi' N" h:, atm;;:ado un mes la publica
en beneficio de esta pl'oün<:ia, Í si no fueraicion de eSt' decreto'? 
por la oxü¡teneia de una compaiiía inglesai ¿Quó ineonv(~ni(ülte habria do parte de los 
que ha ad(luirido minerajes de earbon i (lUt) ~ sniiol'<~S 1\lilli8Lro3 para qne se cO'..locieran sus 
ha construillo nn fe!'l'oearil con el objeto de/actos al dia'? 
esplotarlos, esta pr07ineia se hallaria privada) El Ministerio de Hacienda publica en este 
~~ absol uto de ~as ventajas (1 ue las líneas ¡ n,úmflro seis deé)'(:,to,s, uno del dia 5 de di
ferrcas propoJ'{:IOllan, I ('lUmbre 1 los olrus "IIlCO, que son de mayor 

Por esto me permito rogar al Se1101' J)Jinis-! importancia, dd () dd mismo mes. 
tro del Interior Re sirva recabar do -..:, I'~, ell f'J"to es 11111i irl'Pglllflr, fli~rior Presidente. 
Presidente, de ]a l{epública In inclusioD: cH,la ¿Po~ qué se publi,an e~t?H decretos el día 14'? 
conyocatona ue este proyecto, 1 neceSIta lll- ¿,Que lllconVCl1lente hal para que estas pu-
clusion especial, IJupsto <Ille impone gravá- i blicaciones se hagan mas oportunamente, eo
men al Estado en cuanto garanti%a al elll jJre- ~ IDO debe ser'? 
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En seguida, señor, quiero llamar la aten
cion del señor Ministro del Interior, que es el 
responsable de estas cosas, al m0nos lo es por 
la lei, hácia la forma en que se publican los 
Índices de este diario. 

Es enteramente imposible encontrar un solo 
decreto, guiándose por esos índices o suma
rios que se insertan en la primera pájina del 
Diario Oficial. 

El :Ministerio de Haeienda ha publicado, 
como he dicho, seis decretos en el número del 
14 de este mes j el Índice solo hace referen
cia a dos; los otros cuatro están omitidos, 

La lei de tesorerías impuso a la I'ireccion 
del Tesoro la obligacion de reparar los olyidos 
voluntarios o involuntarios de los :\Iinisterios. 

La lei de tesorerías no quiso que quedara 
ningun decreto sin que se publicara i dijo que 
cuando no se hiciera esta publicacion la efec
tuaria l~ Direccion del Tesoro, dentro de los 
diez dias siguientes a la fecha el el decreto. 

Despues, en 1893, durante la admiulstradon 
de don Jorje Montt se dictó una leí que 
dice: "Para dde cumplimiento a la leí ele 'I'e
sorerías, la Dil'eccion del Tesoro publicará en 
el Dia '10 Oficial, i en óden correlativo, todos 
los decretos de cme tome razon". 

1 cabe observar: señOi': está mui bien I¡ne la 
Díreccion del '1.'esoro publique aquellos dendos 
que no han sido publicados 1'01' los JHinistt'rios; 
pero H.lara qué se hace esta pubhcacion, cuando 
ya la' han hecho los Ministerios ros pectivos? 

En el número del:' ia1io Oficial, liUO tengo 
a la mano, aparece publicado un decreto del 
Ministerio de Hacienda que concede al señor 
Han'Y Usher, administrador del rerI'ocal'l'il de 
Antofagasta, una estension de terrenos tisca
les. Está publicado en la pájina 3,943, por el 
Ministerio respectivo, i está publicado en el 
miE.mo número en la pájina :-{,951, por la 
Direccion del '}'o;;o1'o. 

Del mismo modo están repetidos el decreto 
número 4,404, que está publicado en la misma 
pájina; el decreto 4,405 i 4,409. 

Yo comprenderia que se publicaran dos ve
ces unos mismos decretos cuando son de im
portancia; talvez habria conveniencia en recor
darlos: pero cuando se publican en el mismo 
número del Dial'io Oficial no hai obje',o algu
no que escuse esta repeticion. 

publicar índices en esta forma, diciendo en 
un caso "decretos que disponen pagos", en 
otros "decretos que concedeu terrenos fiscales 
en arrendamiento a las persor:.as que se es~ 
prosan". 

¿,Quién podrá encontrar un decreto deter
minado que se encuentra incluido bajo algu
nos de estos rubros? 

No quiero recordar otros casos típicos eomo 
aquel de un decreto que concedia permiso para 
la construccion de un ferrocarril. 

N o se encontraba en el índice ni bajo la 
letra P, ¡:>ermiso, ni bajo la letra e, conc~sion, 
ni bajo la letm P, ferrocarril, ni bajo la letra 
inicial del apellido del concesionario, sino en 
la letra /J, con la palabra don ... ! 

¡envío al seGor Ministro el diario en que 
tengo hechas estas anotaciones a un de que 
se imponga de ellas Su Señoría i nombre 
algun empleado supernumerario para que vi
jile esta publicacion, que, en la forma en que 
se hace, casi es en estremo irregular. 

El sefior SANTA CRUZ (Ministro delIn
tel i or) . -Me han llamado la atencion las 
ohservaciones que el honorable Diputado por 
Lebu acaba de hacer, i que se refieren a 
errOl'eB o defieiencias que no habia notado, 
ponplO no tengo tiempo para ojear el Oia io 
Oficial. Me bastan, sin embargo, los errores 
chocantes de que ha hecho mencion Su ~ e
rloJ'ía para interesarme en este asunto. 

Debo agregar que la razon por que mu
chat> de estas publicaciones llevan fecha 
atrasada es porque se ha impartido por el 
Presidente de la República una órden en el 
sentido de que ningun decreto se publique 
sino despues que su tramitacion haya con
cluido del todo. 

~Jntl'e la fecha que se pone a estos decre
tos i la de las firmas del Presidente de la 
Repúhlica i del Ministro respectivo, suelen 
trascurrir algunos dias i, naturalmeIlte, euan
do llega el caso de publicarlos aparecen con 
fecha atrasada. 

La práctica contraria se ha prestado a in
con\-enientes, que se creyó necesario hacer 
cesar. 

Estas observaciones las hago solo de pa
so, al:eptando en conjunto las que ha formu
lado el honorable Diputado por Lebu, i 
prometo encargar a alguna persona el cuida
do de revisar esta publicacion, a fin de que 
no se produzcan irregularidades tan chocantes_ 

)i'errocarril de tUl' Sauces a Lebu 

lile parece que hai conveniencia en reme
diar estas irregulal idades que se uotan en el 
Dinrio Oficial, encomendando a uno de los 
empleados supermu~erarios del M.inisteriú d~l 
Interior la preparaelon del matel'lal de publi
cucion i tambien la redaccion de los índices o 
sumanos. ha señor IZQUIERDO ~don Lnis).-He 

Porque yo no sé qué objeto pueda tener solicitado tambien del honorable Minish del 
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InterIor la inclusion en la convocatoria del! sentaron los productos que iJodl'ian sacar del 
proyecto sobre construccion del ferrocanil ¡ lugar, si tuviesen ferrocarril. 
entre los Sauce" i Lebu, que está ya aprobado I Fsa rejion, por la feracidad de la tie~'m, 
por el Honorable Senado. puede producir la papa en gran abundanem, 1 

El señor ~AXTA CRCZ (Ministro del In- la produce en todas partes, tanto en el plan 
teriol').-Cun (,1 mayor agrado jestionaré su eomo en las lomas; yo he "isto grandes t-liem-
inclusion, señor Diputado. bras de papas en loma" de rulo. 

bl señor CUX MES DEZ.--Permítallle eL De modo que, cuando la papa estaba aquí 
'-leñor Presidente unir mit-l ruegos a los del; a nueve pesos el saco, se perdia en Cañete a 
honorable t-leüor Izquierdo respecto de este; montones, se daba a los puercos, porque no 
mismo ferrocarril. . podian esportarla. 

El señol' CHL'Z,-Aho['a le toea al seitor Otro Ümto digo de la !-:cadera. La cordillera 
Alemany... de Nahuelbuta es easi drjen; hai que 1'eco-

El señor ALEl\lAXY,-·-Yo me felicito de I'fel'la para eonoeer el depósito de riquezas tlue 
que lo" honorabl,-s Diputad~t-l por Lebu i. encierra, i Lodo queda perdido por falta do 
por A' aucu coneurran en unos mismo::; jJl'O-·· modios de trasporte. 
pósitos l'ospectu do este ferrocarril, cuya 1ncl1l- El Heto por canetas 11::i ele poco valor, pero 
SiOll en la conyocaloria ya 01 qUE> J!Hbla SI' no t-lU pueden tlSpol'Lar 10':1 pl'odudos, porque 
habia anticipado a solicital' del bOJlun\bk tilonen que nWül'l'l'l' una t:stcllsion de treinta 
Ministro de Hacienda, en nna conven,ac:io11 lesnas para llegar a la linea lérn~a, 
privada. La situacion de ese lugar es, pues, deses-

Me felicito igualmente ele que se ajite el; perante, i ruego al señor ~Jinistl'o tome nota 
deSpacho del pro,\-ecto en que se autoriza i (ele esta circunstancia cnando pida la inc1usion 
reglamenta la cooj!eracion que el Gobierno. del proyecto a S. E. el Presidente de la He
deberá prestar a la construccioli --le los fel'l'o-: públiea. 
carriles pal'ticulal'e::l, que estimula la inic:ia-: Doi las gracias al honorable Diputado por 
tiva individual i dt,t-larrolla el progreso i. la; '"alparaiso por haberme permitido la palabra. 
riqueza pública. '1'al sueederá con este felTo-: 
carril de los Sauces, que atrav.:'sará una zona· Obrero", d~l Dique de Talcaltuano 
tan rica como la de Caúete, i por euya con::;-. i (le los Arsenal es de JI arin It. 
trucclon tanto se interesan los habitantes ele I 

aquella provincia. I El señor VEAS,-He sabido que 1m; obre-
Hace pocos dias recibí un telegrama de i ros a contrata elel Dique de Talcahuano i de 

numerosos industriales, do t.odoo; los colores; los Al'::lenales de Valparaiso han hecho ulgu
polítieos, 1'11 que llW piden yue ajit,· el des~' na:.; ,¡pfiliones ame el 1'vJinisterio pidiendu \m 
padl(J dI" \>"M~ l'l'll'y"cto, (' inmec1iaUlll1t'nrf' jo anIlIPrt!¡) d.., ~l]lddoN 
puse en eonocimieIllo del hunurable :\Jiui::ltj'(») I.úl l'eLicioJ1 ha sidl) acojicla IJI'ué\olalllente 
de Hacienda, a tln de que interpmúera !:lIt· ¡JUl' el t-ltlÚOl' Jlinl8lro de (~llelTa; pero como 
infiuencia ant e el PresiJente ele la !1.epúblic:a; está para tunrlÍl1aI'slj ul tiemuo hábil para, hacer 
para que se "irva incluirlo en la \·011YOCa- indicacÍolltJs al pre¡;;uJJU c:,;l o de gastos i como el 
toria. (ltle habla no las puede fOl'mular, me permito 

BJspero que ahora, en \i:,;t<i de lo::; clt';.;cot-l recordar al seitor '\Iinistro la situacion on que 
manifestados por mis honorables eolegaH de qnedarán estos obl'erot-l el 1.\1 de enero lll'óxi
agrupacion i la nec:nsidad i ventajai'l de este mo, en que deben mnoyar sus contratos, pOl'

fel'l'úcanil, nu hab!'Ú incon\'I:'Jút:ntc pal'a aco)'- I[ue no salwn a (Jn~ atenerse si no tienen una 
dar ('[)u inr'lusi')lJ n ::.uw.':,ta c1dll'llul' Jlilin1>;tl'o. 

El seüol' (~OX ~ll~NDE;;~. -~C()n ¡:ltJlllllSO. (;OllllJ lJ() t:stá 1)ll~H'mte el Benor 1IinistJ,o de 
de~ honorable Diputado pOl' Yalpamiso, a í Guorra, ruegu a alguno de sus honorables co
qUIen le corresponde el uso de la palabra, yo )lesas SI) !:IiJ'VH trasmitirle cí:iLas observaciones: 
querría ha\';l'l' hincltpi{' en la necesidttd do; tole trata (le un I )(;I'i:ionaJ de o bl'eJ'os apto \,;OlllO 

construir e¡,;te ferrocarril, t.l'Hyendo UIJ recue¡'- uingun 0(1'0 para eJ desellljJeúo de "us fuu-
do de la seceion J60gráfic:a de l'aúde, CiOlle:i, 

F:sta l'ejion t:'stá l'umprendiJa entre el mal' Cornu los diYI:'l'~OS departamentos a que se 
i la cordillera de X ahuelbuta 1 Sé halla sepa-· ba pedido mformt: se han conformado con la 
rad~ del rest,ü de la Hepública, ,pcticion ,de los obreros,. b~staría una simple 

~ o recurl'l ese neo deIJartamento en los; dedaraelO11 del señor .I\11111stro que llegase a 
meses de enero, febl'el'O i mm'zo últimos i oí ( C'onoc1m1ento rle los obl'8ros, de que el Gobier
lu!; (lueja~ l1l- lIdlclW:1 l"'Ul,ll'ldl'lu:-< tille HU· pte l\\) al.cplCl ..t nll11l"UlU illlU :3C ::lulicita, 
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E1l'leñor Ministro en los presupuestos o en (se ;;ÍrYu akm1u llli jJULIUIull, i yue algunos 
un proyecto separado, puede pellil' el aumen- de los señores Ministros trasmita mis demas 
to de jornal para esos obreros. observaciones al señor Ministro de la Guerra. 

Fe:rrocarril de if oqubnbo Interpelaciones 

El señor VbJAt).-Pasando a otro punto, j1;1 señor HOCUAN'l'.-Desearia saber del 
deoo recordar quo no hace mucho traje a la Stlñor Presidente si se ha puesto de acuerdo 
Cámara algo que OCUlTe en el ferrocarril de eon el señor :Ministro de Obras Públicas res
Coquünbo con respecto al administrador de pecto al dia en que contesten la interpela
dicho ferrocarril; i ahora puedo dm' datos cion del honorable señor Huneeus. 
mas detallados. El señor ORREGO (Presidente).-No me 

El señor 1VlinÍf:;tl'o de lndm;tl'ia lla bia pl'O- he puesto today{a al habla con el señor .Mi
Illetido enviar a Cquimbo un visitador para nistro de Hacienda. 
indagar lo que allá ocurrr:,: pero parece que la Antes del dia de ayer el señor Minisko 
persona a quien se ha visto eon este objeto estuvo fuera de Santiago, i ayer, como le dije 
tÍ!:me todavía el tiempo disponible: i (;01ll0 no al señor Puga Borne, no me fué posible ha
sé la vida que pueda tener el 1\Iinisterio, pues blar con el señor .:\Iinistro; pero aguardo la 
por lo ocurrido parece no serú de larga dura- primera 0l?o~'tuni?ad para eonferenciar c0!l 
cion, quiero que SE' aeelere este asunto para e~ señor 1hmstro 1 h~cerle peesente la pet!-
que no quede despues en el 01 \~ic1o. ClOn del honorable Dlputado. 

Se ha separado de los fel'l'Cwal'l'ileN de Co-, ~~l señor .1{OCU~NrI~ - Doi l~s gracia.s al 
quimbo a un carpintero que tiene die"- añosl senor PresIdente,] repIto que hm convemen
de mui. buenos servi.cios; r~~l'O le o~;Ul'l'ió la c~a en que esta interpelacion se desarrolle el 
desgraCIa de haber SIdo ele,lJclo l1111l1lcqml en I subado. 
la última elcceion i de porl"l' fO),]llil" lll¡1\'Ol'Ín, I F °1 d () I b .. .' , errocarrl es e Of.U m " o con el grupo radwul o con ('[ balll1uu,dlsta, 

Creyó conveniente rOl'lllLU' mayoría eon los El señor A YALOS (Ministro de Industria 
radicales, i el administrador, que es balma- i Obras Públicas). - Efectivamente, como lo 
ce dista, hizo algunas jestiones para (\ue la ha recordado el seilor Diputado por Valpa
formara con esta agrupaeion política, í dejara raiso, hubo acuerdo para enviar a Coqllimbo 
a su eleccion e1 cargo de akalde, una inspeccion del servicio de ferrocarriles 

Pero el obrero se resistió. 7)0]'qne el'eyó pOl motivos qm' se ha estimado justificado. 
consultar mejor los intert'SeR del Pllehlo aeOIn- Por la suma ateneion qUf' es necesario pref 
pañando a ~os radieales: i dI' ahí le Jm \ m.lido

1

tR l'. a los. se .. rvi~ios J.Júblicos no ha sido posible 
la perseCUClOn del admullstl'uc1oJ'. hasta hOl finalizar ~sto as.'mto; pero espero que 

No ha habido razon; pcro Sf' ha debido durante el verano se podrá enviar allá un ins
bnsf'nr alguna para hacer salir a ese huün ser- pector de categoría que investigue lo relativo 
vida!', i fué la de haber enfermado d'lrante a ese ferrocarril. 
diez dias; i como el Heglamcnto aeuercla 
ciertas prerrogativas a los empleados, lluisolnterpelaeiones 
que se le abonaran esos diez dias, [ll'esen- 1<;1 señor OHEEGO lPresidente).-¿El ho-
tanda al efecto un cer6ficac1o médico. Dorable Diputado, soñor Rocuant, al hacer su 

El administrador se c1esent"udió, i eumo pregunta llaee un momento, se refirió a la in
el empleadu .insistiese, h1 rnallife,stó 'jue la tOl'pelaciou forrmtlada por el señor Puga al 
puerta no tema tranctl, 1 q\lE' JlodIa sahr dA! l\Iinisbo de Hacionda? 
f'stablecimiento Fil señor l{,oCUANT.- Nó, señor Pmsi-

, Pido, pl;~S, al seno) ~l nust\'o lll~(, haga t'11- > clt'ntt'; me referí a la intel'lJelacion forr!lulada 
VIal' a la ~amara l~ hOJa. de i>ernelOS de ~stel.por el h~n~)l'able Diputado. por LlanqUlhue al 
empleado 1 el motlVo pOI que se le despIde, señor MImstro de IndustrIa. 
p.orque no ~s posible que por la eirc~nstan- El señor OUREGO (Presidente),-Respec
cm de ser SImples obr.eros, se .les aeuaJe ,Is, to d~ esta interpelacion me voi El pOller hoi 
puerta despues de ¡¡erVlr lar~o tIempo. al pf,lB, ~ de .acuerdo con el señor Mini$trQ de lndlls
i 3o'bre todo cuando mas se les neceSIta, por-~tria 
q\le han demostrado estar preparados para el ( . Publieacion de doeumentmt 
tÍ'~bajo i se ha visto ((11e los nuevos no s('tn~ . ." 
tan com petentes ~. 1m señor IZQUIERDO (don LUls),--l\,ntea 

Esperó que el Sf'nor J\hmf4tru dE' lnduf¡tl'la~de r~tirarse el sf.··ñor Rnneeus don Jorjfl de la 
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Sala, mA dejó el encargo de que pidiera la ~ quince minutos de la sesion próxima. 
publicacion de ciertos documentos relaclona-· Se suspende la flesion por quince minutos 
dos con el nombramiento de Gobernador de Se suspendió la sesion. . 
Osorno. . 

t<~l señor LETELIER-Ya ha terminado la 
hora. 

El seIlor lZ(-,UlEHDO (don Lllis).Si hai 
oposicion, no he dicho nada. 

Archivo Jeneral de Gobierno 

SEGUNDA HORA 

El ::senor OHRPiUO (l'residentü).-Conti
núa la sesion. 

[ se Ruspencle /JUI" ut rus cinGu minutos. 
Se suspenrüó la sesion. 

El señor OH liEGO (PresidenLe).---Solicito l' EH. (' EH"-1. H O HA 
el acuerdo de la Cámara para salvar un error 
en que se incurrió al despachar Al proyecto Presllpuedos 
que reorganiza pI Archivo de Gobierno 

Fjl señor Izquierdo don Luis hizo indicacioJl ~~J se.llor OHl.{,EC:H) (t'refJidente).--Uonti-
para que se aumentara el sueldo de los po!'- núa Ja sesion. 
teros. Está en discusion la partida 19 del presu-

La Mesa se olvidó de poner en yotacion puesto de Culto. 
esta indicacion. El señor H.UIZ y ALLEDOH.-Para faci-

El señor LEIVA.-'úJ pediria que se agre- litar la aprobacíon de este presupuesto, hago 
garan los porteros de la Direccion do Obras la siguiente indicacion: 
Públicas. Se mantiene el presupuesto del Culto en la 

El señor ORRr GO (Presidente).--No seria ~nisma cantidad i forma del presupuesto vi-
pertinente la indicacion de Su Séñoría. ,lente. Respecto al so.brante, o sea a los ítem 

Se .trata. de u~ . proyecto que reorganiza ell¡COnsu.ltados .~~lra ob.J~tos de~ern:inac1o~ i 9,ue 
Archivo de GobIerno. han SIdo satIsfechos, se destmaran a fabrIcas 

Si no hubiera inconveniente por parte de de templos i se repartirán p~r el Mini~tro 
la Cámara, daria por aprohada la indicacion \ del Culto, de acuerdo C?ll los dlOc~sanos, 1 en 
del Reñor Izquierdo a que me he referido. ) esta forma se aprobara en esta Oamara para 

Aprobada. Imandarlo al Senado. 
~ El señor CRUZ.-CUlllO esta indicacion 

Bef'orma de la lef de alcoholes ) c~lenta con ~l asent~mi~nto de todos los~par
(bdos que dIrecta o mdu'ectamente se han in-

El señor OH, I{EGO (presidente l. El honu-¡ ieresado P?r: este debate, creo que no ha de 
rabIe señor \"ice-Presidente me ha rouado que; tener OpOSH'IOn. 
pida a la Uomision de Hacienda se si;va infor-I El se~or. IUJIZ YA~Jl ¡}1~nO H. . Yo .deseo 
m~r el proyecto referentl} a la reforma de la ¡ ~-!1w el. GobIerno c.ontralga,.el com prom.lso de 
le! de alcoholes. ¡ lllvertJr estas canbclacle'i. ~l esta lI1yennon no 

Este proyecto ha sido incluido. en la con- \ se hiciera, qued.arian burlados los pr0pósitos 
vocatoria por mensaje especial del Ejecutivo.! de nuest~·o partl_do. .. . . . 

ERpero que los señores miembros de la CO .. I ~ogarIa al '301101" ~hlllsiro hICIera !lna ([¡·cla
mi8i~n atenderán la petieion del señor viC(~-; !'aClOll a_ non;bre d~l Gobielno., . " . 
PreSIdente. I El seno!' SALA~ EDW ARDS (.:\lUllstl'O de 

) Relaciones Esteriores, Culto i Uolunizac:ou). 
V.tacfonC8 ~ ~I<~n primer lugar, me voi a permitir solicitár 

una modificacion en .los gastos fijos del pre-
El set'lor OILREGO (Presidente).-1'ermi- sup~esto de~ Culto, SI es_ que se apruel,a para 

nada la primera hora. el ano prÓXImo el elel aIlO en curso. 
Se van a votar las indicaciones pendientes. Por un error de copia, 110 figura en ese pre-

supuesto un item de mil doscientos pm,os que 
ro~ada la ind!ca.cion de~ 8~ñor Mini3~r.o del cousulta el sueldo del cura de Curepto. Pe

lntenoy para exzm1lr del tramzte ~e C01ttuton ~l diria que se salvara en el presupuesto para 
prrY!lecto de suplemento a la partzda de forrale;l 907 esta oroision 
d~l presupestú del InteTiú/', fué aprubada tá-j El S~ñOI cnuZ.-<lwdo un simple error 
C'ltarr.en~e. ,. ~ de copla, creO que no habrá inca n veniente. 

El ~enor ORREGO (Presldente).-,Queda> El fieñol' SALA S EDW ARDS (}finistro de 
~unC1.ado este pro:yecto pa.ra los prImeros I Relaciones Esteriores, Culto i Colonizacion). 
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-Esta omision se había salvado ya en el Estas son lus dos indicaciones que necesita

proyecto de presupuestos aprobado por el Se- ba formular; i siendo que ellas sean aprobadas, 

nado i en el de la Comision Mista. no tongo ningl1D inconvenierlte en aceptar la 

Respecto del compromis:J que se ha solici- proposieion tIlle ha formulado el honorable 

tado al Gobierno, puedo asegurar que los ítem señor Hui,.; Valledor. 

de las partidas variables del presupue8to del El seúor Oltl{EGO (Presidente).-En dis

Culto se invertirán en atender a las necesida- cusion las ¡Jos indicaciones que ha formulado 

des del Culto, que son numerosas i apremian- el honorable Diputado por Antofagasta. 

tes, sobre todo despues del terremoto, a medio El señor SALAS EDW A HOS (Minist,ro 

da que las hagan presentes los diocesanos i del Culto). ~ Las necesidades que ha hecho 

que lo permitan los recursos del Fisco. presentes el honorable Diputado están en 

Naturalmente, el Ministro que habla no conocimiento del Ministerio. El vicario de 

puede garantizar el cumplimiento de este Antofagasta ha manifestado al Gobierno que 

compromiso sino miéntras permanezca al es absolutamente necesario reedificar la igle-

frente de su cartera. si1t, q i!(~ I ¡ lledó de . .,truida. 

El señor HUJZ VALL\1;DOR~;s '1\11' y" ¡ ;-";0 SI" si HI spñor Diputado pide que de la 

creo que las palabras dB ~u Sellaría ('U111l'rn-1 \I¡trl j( la 1~1l glokJ, para fábrica de templos, se 

meten a todos los Ministrus que ll~ sUCl'clal1 dl'~t i/ln la cantidad de cien mil pesos, o si 

en el Ministerio. Desde luego, ese compl'l)- ha(;(> indi;;acion para que se consulte un ítem 

miso obliga al Presidente de la He}Jública i eSllt'l:iul por esa suma. 

al Gobierno. Por eso deseaba que 8u Señoría Bl serior LIHANO.~Deseo que se consulte 

hiciera esta declaracion a nomlJre del Un- un ítem especial. 

bierno. Los cien mil pesos son una suma algo grue-

Elsp,ñor I .. IBANO.-Desde que existe acuer- sa, que no seria talvez posible cercenada de 

do entre los diversos partidos que han tenido la partida. 

a su cargo-diré aSÍ-la discusion del presn- Corno se trata de una cosa imprevista, hai 

puesto del Culto, yo no puedo oponerme; pero que subvenir a la necesidadltambien de un mo

deseo hacer presente dos necesidades premi'), do especial. 

sas del Culto en Antofagasta, derivada" do El sello1' }<]8PI?\USA JARA.~Aprovecho 

un hecho fortuito que no ha podido ser con- la oportunidad de (mcontrarse presente el 

sultado en el presupuesto de los años ante honorahle l\finist.j'[) del Culto para manifes

noros. tal' a ~II ;-;diot'Ía --sin OpOnel'llll' al :\('ut'rdf' 

:1\1e refiero al incendio que destruy\', b ,-n"fl l qUG ¡¡¡""'ll' \ a a tomar la Honorable l 'ámara 

i oficinas de la Vicaría de Antofagasta. ---algunas nl)(;.(~sidades que su hU('(lll sentir, 

Actualnlente, los funcionarios de esta Y j- eH esta misma materia, en los departamentos 

caria están alojados en la Intenduncia; per() ele J ,igua i Peton·a. 

esta situacion no puede continuar. I'~I tUlTemoto destruyó completamente la 

Por esa razon se hace enteramünte indis- i~k;JÍa parroquial di) la Ligua, i dejó en muí 

pensable consultar, a continuacion del ítelIl lll<.tl estado la de Petorea. He reGÍbido una 

2,061, en la partida 3.", un ítem ele cinco mil cOll1unieacion de los vecinos de esta últ,ima, 

pesos para arriendo de una easa para el vi- Ul c¡ue lDe' a\'ü;an que el templo está, des

cario i para las oficinas de la Vicaría de An- tr'uido-

tofagasta. Yo quiero llamar la atencion del honorable 

Debo hacer presente, adema s , que el señor f\linistro, esperando que ~u Señoría se hará 

vicario ha hecho ya eonfeccionar los planos cargo de estas necesidades; i como se ha dic

de un nuevo edificio destinado a este objetu .. tado última'lIente una leí que destina dos 

Como los incendios son ahí frEcuentes, el. millones de pesos para la reconstruccion i 

presupuesto se ha confe'ccionado teniendo en!.' reparacion dt: los edificios públicos, que su

cuenta que se necesita hacer una eonstl'UC- frieron con el terremoto-entrE; los cuales 

cion de fieno i de cemento. odifieios públicos están (:úluprendidas las igle-

Segun cálculos que se han hedlO, la COIlS- sias-rogaría al sefior Ministro dal Culto que 

truccion de la iglesia demandaria un. gasto no¡ solicitase de su honorable colega, el señor 

menor de trescientos mil pesos. Ministro del IntArior, que de aquella suma 

Para el objeto de llevarla a eabo, bastatia destine los fondos que sean necesarios para 

con que se pusiese una partida de eien mil ~ reconstruir las iglesias destruidas de Ligua i 

pesos en el presupuesto del año entrante,--i ¡ l)otlJI'ca. 

hago indicacion fln este fHmti(ln. --pflli1 fjne :W) No h:o.go inrliearion para (J1w se (:onsnlte un 

comenzaóe i aVanzatie la obla. ': Ílem eSlJecial, ~in0 que fluplico al señor Mi-



nislro y'ue solicite los londos del ca,;/), :-;acún- í ll1ónos de c¡puto c.incuenta casas, pf'ro de un 
dolos dt' los dos millones ele pesos ele la lei . ~tspecto muí pintoresco. 
citada. l Su poblacion fluctúa al rededor de dos a 

El señor SA LAS ED\L\RDS (.:.\Iinistro del. tres mil habitantm:.. . 
Culto.-Con el mayor gusto atenderé la insi- í En ~ste pueblecIto pued~ p~esencIarse el 
nuacion del honorable Diputadn, i lldlo hacer; ('s[ledac:-ll~ de un .. ~straordlllano desarrollo 
presenh" a :--:n S(~iioría que el c1iocf'~anu ]¡nrú ~ (lel se.ntm;wnt? relrJl.o~O; p~ro, a causa de 9.ue 
valer segllrar.wllte las mismas necesidn(les, por' no ha! alh e.aplllas III IgleSIas donde practIcar 
su parb. los oiicios. dd culto, la je~te se reune. en las 

El señor ORB. 80 (Prp¡.lidfmte).-Pneele cas~s partlculares, donde, ? .cuand~.hm opor
usar de la palabra el honon'])le Diputado pOI' tlln}elad, se hacen los serVIClOS rellJlOsos. 
Búlnes. Se .me ba hecho p~esen~e, que con la su~a 

El señor rOH.BALAK.-Pielo la palabra. ;de ~Illl pesos se podr:Ia e?iiiear .una peguena 
El sen- ir P [J (. A BO]JN· D _Nl t . _: ea pIlla, de la cual hm alh necesIdad UlJente. 

'. L r. - .\>~ ('''. 1. o engo 111 (. H' b:. . T' t 
convemente en I]ue hable pnmel'o el hono-) (. .a ,na lllcon, emente, preglln o yo, para que 
rabIe seiJOt" COl'balan. ; la .C:l.mara eonsultara, solamente. la suma de 

El SeilOl' ÓltREGO (Presidente).--Pnede qnll1~entos pesos, pues .l~s partIculares han 
usar dA IR palabra el ho~orahle DiJmhlclll pOI' n~umdo ya 10s otros. qmmentos, para enterar 
::5antiao'o. la suma que se reqmere? 

T"l h_ ('ODJ' \LA" \1 _ Cuando estuve en Contulmo, contraje el 
I'~ seno!'; n ,i1. l~.---:.(' [J<ll'ece 801101'/ • d . f d . 

P '1 . l" ': compromISo e conseO"Ulr esos on OS, malll
reslC ente, (IUt' las lllOldl/'/IíTl/'S del honorable i)' t d 1 . bd 1 C' 1 

Diputado pOI' Antofnga~la sr. npnrran dd; ~san. o a espAl'anza e que a ama~'a, a 
. . ¿l1seutlrse los presupuesto", consultarla los 

acuerdo de los partIdos, que ~e habla pro- í .. t f lt fi d d 
ducido. I ql~:~llenos peso~ que, a an, a n e po el' 

< enJu' esta pequena capIlla, que es lo que falta 
~l ~eñor.uUIZ ,r~L.LEDOH.-Talvez SU;al cuadro que presenta Contulmo para ser 

~eno~Ia no ~le~e co.noC1l11lento de que,el acu~rdo > vprdaderamente pintoresco. 
lllclu~a las lll~lea(,lOx:es del seúor Llbano 1 las: Lo que se nec·;sita son solo quinientos pe
que for~ulara pI senor l~uga ~ B~rn~. ~ sos, i pido a la Cámara que se consulte esta 

El senor CORBAllAN.-E,sta bIen, entón- (snma. 
ces. No_ tengo

T 
~ada que ~b,serv~r. . 'De.jo formulada esta i~?icacion, que, como 

El ~enor PUé, A BORN F,.-D~st'o (~eJal' e'l- lle dICho, es un poco orl.llllal, pero me pare
tableCldo que no aprovecho la sltuaclOn <i.ue ee muí justificaela. 
s~ ha. prodneldo ~hora para hacer las dos lll- El señor SALAS EDvV ARDS (Ministro 
dICaCIOnes que VOl a formular, pues, desde que 1 1 n lt) C t t d t . . . l" b 1 (e \ ¡u 0.- omo se ra a e unlt suma an 
se lmClaron as ]estlOnes so re este arreg o, . - t 1 d' t d 1 f d 

h · , t . h·· t,' 'l' .' ,pequena, a vez po na amarse e os on os 
yo Ice plesene que ana es as llllICaClOneH 1 t' d f'b' d t 1 d 1 d'ó . d . 1 C' 1 . (eSllla os a a nca e .emp os e a l ce-
l espon na a a amara as razones que tema . d C . 

1 1 h 'el . l'd BIS e oncepclOn. para lacer o; poro como an SI o lnc Ul as en _ ~ ~ 

el arreglo, me limito a formularlas a fin de ,E~ s_en~r COX :JIENDEZ.-Con t~l que 
que sean aprobadas conjuntamente con el pro- Su ~enona se c?~promet~ a. con~egUlr que 
:Jecto de acuerdo propuesto pOI" el señor Buiz; el DlO.e~sano solIcIte que l~vl~rt~ ,esta suma 
Valledor. ; (le qUlmentos pesos, yo no lllSlstJre. Porque, 

Mis indicaciones son: qne se consulte en la· (~ebo man~fes~ar ~ Su Señoría que .f0 he prac
partida 28, "},áurica de 'l'emplos", un í1 em es- tICado van,as >leshones en ese sentIdo, Slll re
pecial de doce mil pesos para atender a la re- sultado practIco. 
paracion de la iglesia parroquial de Búlnes i El señor SALAS EDW ARDS (Ministro 
otro ítem de ocho mil pesos para construir del Culto).-No tengo inconveniente. 
una capilla en el pueblo de El Cármen delí F;l señor ORHEGO (Presidente).-Ofrez-
departamento de Yungai. . co la palabra. 

El señor BARROS EHRAZURIZ.-Me Ofrezco la palabra. 
adhiero con mucho gusto a la indicacion que Cerrado el debate, 
acaba (l.e formular mi honorable colega de Di- Va a procederse a votar en primer térmi-
putaeion. 'no la indicaeion del señor Huiz Valledor, 

El señor OOX MENDEZ,-Voi a hacer una, En esta indicacion tendrá tambien cabida 
indicacion un poco orijinal : la del señor Ministro del Culto, para consul-

Rai un pueblecito en el departamento de tar un ítem de mil doscientos pesos, su~1dQ 
0qñ<-ltl:' rpH~ a~ lhü11Ij, Gonhllr:nc¡. C01T!pl1"l:stO 00 .. 0~j C1U1J, el'" ClJt,:·pt·o; 
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El señor HIVERA (don Juan ele Dios).- Hablo en este instante en que el debatfl 
Se votarán deS]lUeS las indicaciollt·f;. ¡;obrl:' /Julto está t'"l'minado, i en que cualquier 

{<~l señor OIU~EGO (Presid¡mte). __ o h;t{¡ ;Jf,ilm' Diputado puede privarme de la pala
bien; en votacion la indicaeion dd sellor Rui~ bra con solo pedir que se cumpla el Regla
Valledor. mento, porque solo deseo esplicar mi propio 

Si no se exijiel'a la votacion, la daria pOI' pensamiento i sincerarme ante aquellos que 
aprobada. me cenS1llal'on de inconsecuente con lus prin-

Aprobada. cipios liberales, porque abrí camino a la crea-
En votacion la indicaeion del seúor ~Jinis- cion ele una nuc"a Sede. 

tro del Culto. Hablo en esta oportunidad porque no de-
El SAñor SECHWl'AHrO.---La indicac·ion seo ahril' discnsion alguna, ni provocar a 

de] señor Ministro del Culto I,S !,ara (,onfiul- nadie en sus opiniones, ni prolongar la polé
tar, en los gastos fijos, UlI ítmn ele mil dos- mica politica-relijiosa de q \le la Cámara feliz
cientos pesos, sueldo del cura de Cnrcpto, ¡mente ha salido, i en la cual no entré yo 

El señor OI{HEGO (Presiclente).-Si no mismo, sino por un momento que consagré 
se exije votacion, la daré por aprobada. a invocar la cUl1éOl'dia de los ánimos, a pedir 

Aprobada. ln c('sacion del debate i la aplicacion de nues, 
~::;l señor SECHE'rAHIO.-Tndicacioll dell tro tiempo a los graves negoeios de int,:rBs 

sefior Líbano, a fin de qne Sf', C'ollsulte un i nacional que lo l'eélaman con urjencia. 
ítem de cineo mil pesos para RlTiendo de casa-I Fsta esplicacion es oportuna porque el 
habitacion del vicario i para las oficinas c1f\ hl'reglo (lue se acaba de aprobar, i que he 
la Vicaría de Antol'a~asta, ~ ot.l'(~ ele cien mili al~()yado anteayer con mi palabra i hoi con 
pesos para constnwclOIl de 19lps!<l ('JI Antotn-) Jlll \'oto, esduye del presupuesto la Sede de 
gasta i casa para éll \Ticario. ¡ 1 mperial que vino ineluiela en él por el Hono-

{<jI señor ORHEGO (Presielentt').-,-:-;i no s¡,¡rable Senado; i debo Asponer por qué no 
pide votacion, la darfl por aprohada. ) puedo aceptar que se anticipe o autorice en 

Aprdburh. ! el presupuesto la ereccion de la diócesis que 
pjl señor ST~CHJ:'.i'l'AUIO.·--Indicaci()n del ¡ eCllllo~Tillis:)'o ~olicitÁ TlOr el medio usual dA 

seúor Puga Bol'lw para que se consulte er.lalnna 1m orclmana. 
partida de fábrica de tt'mplo, un ítem de) l<~l liberalismo es la dodrina qUA prol~llra 
dO,ce mil. pesos a fin dn l'?para! la igL '.~ia Ile ¡ la lJJayol' SUllla de del'flchoH a~ mayO!' n~1ll1E\rO, 
Bullles, 1 otro ele ocho 1lnl pesos pal ti COlH,- \ en todas las. esfm'as d" la ,,¡(1a. La VIda es 
tl'uir una capilla en el pueblo de 1,~1 ('{II'lllf'n. ¡así ia IiIHlrtad realizada . 

. El sefiOl·. ORL-{EGO, (Presidentp).- Si 1\0 NP 1 1'~lllP()I'O, 01 c1erpcho de cada ur:o se limita 
pIdA votaeIon. la dan, po]' apl'Oh¡¡c[¡L ~ por el ell' tudos. De donde se sIgue que la 

~\pl'Obada. í li!wrtacl es igual, natl1ralmentA entre iguales, 
queda, ent/lIlces, aprobado pl pn',m ¡Jl1(·¡.;tu 1 . ,'omo lo I:-IOlllOS tudos en lo <,sencial de la 

del Culto. Corl'f,spoJ1d(~ Mntrnl' :11 (1 ... ('OIOll i- persona. 
zacÍon. Si hai una libertad preciosa, un deredlO in-

l<~l seúor HUNh~FiUS (don Antulliu).-- hm-entealapersoualidad,esddellf\nsarisen
Yo desearia, soúor Pl'l~sirltmte. l'eü'l'il'ln" ;L llll<l til' po!' sí mismo con relacion a la fe, a nues
ll1ateria del 'presupnestll elel Óulto '] u,· 11(, tie- Ü:\ causa pl'irnora i a nuestro fin último, con 
ne ya importancia práetica alguna, pero ,}(,(')'- relacion a ese ónlen de principios superiores 
ea de la cual deseo (lCljm' const.f\Jlcin cln tllla ljlhl Hlwnelvnn nllei-ltro oríjen en las anrAolas 
dHclRl'Rcion ¡JAl'sonal. dlll al}]<>!' divino, Cjw, eneifmden nuestl'O I~Rpí-

El ;,;el101' Ol{H~:(;O (l'rt:;ick.Ilt:,). ~í 1:1lJrirll (l]1 1'1 fUIWo de t-'sl)el'anza:,; inmortalr:·;,¡ i I ,_, 

biera asentimiento ilnániml' clt jlUnlc d,. in Ho· ¡'IIl" iUllJlllli.l·n l'l1lJJ1}o a toda la conducta hu
norable Cámara, concodería la p<;lahln al 11'-)-: 1llana, 
norable Diputado por Santiago. ( [~I liberalismo reconoce la libel'tacl de creen-

Acordado. ¡ e i,ts i la ¡ll'Iteti(;u. r como la !ibertad os igual, 
PI10dn llsar d" la, p~t1ahra Sil SoÜorí1t. I Slll jll't\gt111ta¡' a nadill si cree o nó, si üree lo 
1m seí'í.or aUN I~ E US (([on j\,IltúnÍD).-COll i nlislllo (pIe JlosotrcJi:l, o cosa diferente, los li-

la vénia dnl sellOl' Presid,mtl: i do b HOllo-) borales tendemos por encima de todos los 
rahle Cámara, a qui\ll1cS ¡"grade;¿co d clsonti-! erel1us, siendo morales, i de todos los hom
miento lln:1nirnc eon quc til,nUl a ]¡j,;u j 11'(::13, ;,lendo lnlenos, eJ sudt.o lnantü de 
voi a espliear}lO! qnll, "itmilo :\Ii nistrli 1 ¡l, '1 :,]) ; nUí's~nl tolerancJ:1, do nUBstm profnnda tole-
firmé el men¡wjn en que el GubitTll0 pfOPUSO) rancia .. ' . 
}Ji, n)'(~rp1nn 41,~ in, d1<Jf,(~.~-:1~ du: rrplilnr:, ~ l\'}"l')' lo;} _ijh¡.~~'nll~tno,~ t;~J_ d('!r.~f:h~ '0(". t'~~ la l'A¡~ 
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lijion. El derecho no puede ir contra la reli-) Sosten¡;"o, por lo c1elllas, que para disolver 
.. . . . . I C) 

JlOn; ]Jero no t"XJste para mnguna "'lllfeslOntla l1ni\l11 del l<j~tcl(lu i de la Iglesia, el camino 
determinada. ~~I derecho es univer::;al, i LJen- i no e::; el clu [lul'sq.';lLirla, ni di roda ni indirec
tro de S11 esfera, mucho lllas lllodesta que lalt~amnnte. T,~I camino kal i l:onrlnconte seria 
relijiosa, dchn a:ót:gmar a todos los ritoH urUt~ otro, HP,lia reformar cun franlluezct el sistema 
eondióo!1 jllrílllca tan sólida CO!Yl') libn'. mismo que nos riil" i en ('sto cree (Iue nadie 

~~stos principios sr lll()(1ifican entro nosotros piensa. . 

por ~fecto del patronato. , No es ol 'llomento 11" qllh esponga las con-
. ¿B.:~ un paeto el patromlto, COl~o agul se ha sic1eraciollcs aclministmt i nts o de uuen servi

dlCho? f,O es ll~aCOl1c('",lOn gnlClOsa 1 rev00ll:- ¡cio 'pIe aconsejaron al Gouierno de aquel 
ble del pode~' C.IVtl" COlllO OtI~().~ honorables D1- > tiempo la crenc}on de esa !?iócesis, pues que 
putad~s lo dIelOU a entendu, . ¿n.o tratamos ahora de erlJlr o no esa nueva 

No Importa. ~Ie hasta yer que exy'!te. ~Jsís(;df). 
un hecho 1 na(~jt', entre ~lOSOtroS, l)lf'usa en ¡,.1 seüor RIVl<JRA (don Juan de Dios, in-
atacarlo, a lo '!le~?S por a,~ora. tl'rnnnpiendo).-i,Por qué, seliO!" Diputado, 

Ademas, la rehJlO,n.catóhca, que ell?atrona- eso Gobie!"wl no Sr: Pl't;OCUpó de atender pre
to consagra,como ofiCIal,. es la qnf' profesa una fe!"entemenh~ a otms uf'cpsidarl.os clf' interes 
gran mayorm de los chIlenos. úblico'? 

He aquí que, ('n razon del patronato, el Es- p , 
tado debe, en Chile, proteccion i fan)]' a una EJI selio!" HUNI~¡'~['~ (r1011 Antonio, conti-
iglesia determinada. I';s su patl'lll1o jímci¡,a- nuando).--FJs(( Gobierno ,;() preocupaba a la 
mente porque la ,;ostiene. fecha de todos los scn'ieios ele la p,dministra-

El E~tado ha ele cumplir ele buena fe con Ci\)ll, i para fWt'jnsto He qlli.,;o olvidarse de los 
d I bl " 1 seryicios ()clGsiúpticu~.H<1 bia 1.)<1Z sccial, el eJ' er~ to as as o ¡gauones Cine e patronato COlll-

porb. Ha de subvenir a lo!'! güsto,; cid Oulto. cicío financiero i'e é1nnnciaba en equilibrio i 
Ha de franquear ¡\ la iglesia los medios nece- la idea de una ll1.1Cya Sede no debia 16jica
sarios para q lW cllll1pla con los altos finps q ne mente inq nietar a ningu n círculo político, 
son propios dn la ll1isma iglesia. pm:s dominaha una eSjwcie ele tregua doctri-

He ahí lo Llllr' t'utiplldl) por cumplir ele bne- ll<1rJa concertada ellt!t> lus [Jartidos para lu-
na fe con las obligaciones del patron:..to. chal' ('n las r,lecciones presidenciales. 

[~educir bajo lo necesario los recursos del l~llllensaje sohre el Obispado de 'remueo 
servicio relijioso, estoruar la prosppric1ac1 de fué pues, 011 el ánimolel Gobierno que lo 
la Iglesia o negarse a contribuir a ella, ten- prupuso, un asnnto jE'lluinamente administra
der, en suma, a la rlisolucion del consorcio tivo; jamas se \;n:yó que suscitara la resisten
de la Iglesia i del Estado mediante una polí- cia \'uhr:mente de ningun partido; i la cues
tica de mflzquindad o de reRtriccion contra t,ion elu política relijiosa que se inició en su 
los intereses relijiosos, es, a mi jwicio, cuando dermdOl' i las dificultades (Iue por tal causa 
existe Al patronato, como existe nn Chill', vio- 8ob.reyinieroll, pfecto son, l;Ó llel pr01ecto de 
lar la buena fe que ha dn acompal-lar a todos OL.ls¡:ado, 1 SI solo ele! e"pl.ntn tr,naz 1 refrac
los actos do los poderos públicos, es "iolar la tanü (oon qne pO!" rlesgracw sne10n ~;m. tra
Oonstitncion i PS violar los principios lilll'- tal'st: entre: J1,osotros los. aSlll1tos e?leslastlCos, 
rales. a pesa!' dé' la Llw'ua doctl'1lu lIberall a pesar del 

Porque. debemos ver .. (ltH' rtentl:o dl'l sistP_¡Sist.':I.~Cl unionista t¡1lI' la ('onstitneion ha ns-
ma ele- 111l10n qUr' nos )"].1",. la Ig'I(>.~l¡l !1" ¡mi'del tahl,u Ido., _ . 
prosplwar sln Al conem'so [e al del [10:1 P l' ('j \'il. ) (.ilrltIJJllU. ~"JlLl" ~)It-~i1l1entt'.. 
La accion privada puedA ayuclm' al sosteni-; 1:';;;; ":ste ('.1 tntlllwnto de del'JI que la cues
miento del culto, pero hai p~'ogr('sos indi8pi'Il') \ iOll. mas. gl',W(; dé' l()~ tirmpos modernos, el 
sabluH para el buen réjimem do laR ¡mtOJ'id,,- \ éL! 11I1H(armt'ntn dA lns nU\\vas clases, las clases 
des eelesiústii:as que no Sn pilf\rltm J"1'aliz:IJ"¡lTahHjndora~, i bl ('()l1snliclaelol1 del réjimen 
sin 13\ a"ue)",lo dp} Estado. (rl" l¡l)(,l'lad, hal'('n P:é["¡l e\ lilwmlislllo mas 

De esté' nÚnWI") e!' la en'("ciuti dtt Sedes. ~ ¡¡ei'(-'~'lri(\ fj'W IlUnl'í1 ('1 fomento del lH'incipio 
No se pUr-'den c)"C'ar sin el ,'e' ilC""C;(\ r! el G<J- ~ t'd iii()~() i mns i:iicaz la C'olaboracion de los 
bierno. Oomo libl~ral reeon,j;¿l.;iJ a lh 19lcsi" ><'1' ,·i,.'iet,; ('(;~t'~i': o,tielle;. 
católica Al derecho de prospela,' i ele \,i\,ic Xo i Desrlt 'lIle s" I)l'g,miz'\11 las masas obré
he tenl,lo, pnes, incnnn,niuli f: ele doctrina las f'iJllIil l1lJirbd,>~, 'ioci,tle3 como clases, for
para :wscrihir ,:,1 I118nsa.ie qUll instituye en las man llll<l ):(1('1"28 Je.jitimn i onorme como to~ 
p¡r ...... on\.,:.illnl.~i9,f' rlp 1" '-'w,il' frnnf.':rD. nrirl. nven.' do 10 fJl.le f:l'l1Sliturp nrl pl'd(~r: R!'!a fuer~tt 
il n,... .. "!i 'in ¡X¡',Ul ,nI ... ,. ¡,¡t'n ¡li¡'ijillrt, I milI rlít'W" 
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~~~~;a~~~~ei,~:~:;:::~:;:::::: 
peligros. 1 sed, restituye a las masas los sentimientos soh, 

I~l liberalismo ha reorganlzado la vida JúO- élariof5 i mueve a las clases dirijentes a partir 
derna sobre el principio de la personalicitd con aqndlos los beneficios de la riqueza i del 
lihre e igual. Hoi necesita trabajar i trabaja rodero 
por eonsolidar el nuevo réjimen sohrp has['~ Los liberales buscamos hoi las bases mas 
inconmovibles, I sólidas ]lfH'n consolidar la sociedad. Las hemos 

Ij~ntJ'f) tanto, ('flda obrero piAnsa ]JO!' sí llll,,- ¡ hnllü(lo 1'11 ,,1 estudio, en el trabajo i en la 
mo i todoj juntos observfiTl la ('ondnda (\(. pclnt,,,t,ion, Las encontramos tambien fm el 
los Gobiernos, reclaman sus Uel'eChOfl i ('xi- sentimiento I'elijioso. 
jen] la. I!a~te q;l? le.s corresponde ,el: la socif'- Hi'spetamos, pues, a cada uno su derecho 
da( I Cl\ 11 1 pohtICa 1 e~ lo~ b~neficl~s ell' la para CITer por sí mismo, no hacemos progm
fortuna, con una conclenCl~ 1 ;:~ \'lgor ']1\,(' ma político de ninguna fe i somos en la eues
arrallcan de nuestro propiO re.llmEm de 11- tion sociHl aliados de la relijion. Muchos de 
bertad. nosotrns la profesan, i cuando procuramos 

Necesitamos, pues, salvar nuestra obJ'a i no contener algun exceso de sus partidarios, lo 
la salvaremos si no la com pletamo8. hacemos guardando siempre a la relijion el 

N i el individualismo ni el socialislllo ~~ol ll- tributo de nuestra amistad cordial i reve-
cional a cuestion social. Ten te. 

Porque ésta no surje de los antagonismos 10 mno todas lap libertades, i como la li
dAl cnpital i del trabajo, de los obreros con blTtud es igual, anhelo, entre otras, la que 
los emllresal'ios, elt\ aristocracias i dell"'J),j'cl- ' 1 l' 1 tiene la 19 esia cató lca 1'ara a canzar su pI'OS-
cias. ~~flas son las luc:has de los hombrep, i peridad, r la igualdad consiste en este cas() 
éstas pasan. en que el F.stado proteja su ordenado c1'eci-

Fundamentalmente, la cuestion social, la micnto, perque dentro del patronato vijente, 
lurha do las colectividades, que es la que per- la iglesia oficial no puede igualar su desa
dura, arranca de que nUAstra época no ha l'roJlo con el de nuestra sociedad, con el del 
fonnado todavía la nocion justa de todos los pais entero, si el Estado no le presta un con
valores que intervienen en las condiciones curSO proporcionado i franco. 
sociales, N 10b' d d l' 1. o he ~~ropuesto, pues, e Ispa o e c-

Hai que remover, por tanto, cuerpo a Cller- mnco, a pesar ele ser liberal. 
po, todo lo que hai de injusto en la llo,;ion Lo propuse porqne soi li beral; porque así 
de es?s valores, de, la honrade?; en su COll1- edenderé que se cumple la Constitucion 
paraelO~ eon el dmero,. del esfuerzo en su miéntras no sea reformada, i porque no temo 
p'roporclOn eon la matena, del saber en re1a- a la relijlOn que nos vió nacer, que nos hane 
ClOn c?n los h~nol'es. .. S el bien que puede, que nos Vf'rá morir i que 

. ¿r como n~chficar . el cnten~ ~:on c¡ue com- í prevalece sobre nosotros. 
blllamos los valores 1 las condlciOnes? .~ . . . , 

Solo difundiendo un principio activo, sano, '\ Ol ahora a esphc~r sumanamente por que 
vigoroso, que proyecte sobre éstas i sobre no pue~o votar los fondos ac?rda~os por el 
aquella la lei clara de la equidad. HonOl'aole Se~~do con. OCaSI?~ .el presu-

~~se principio es aquel que en derecho se PUPRt.O para en';lr esa mISma .?lOCesIs. . 
llama igualdad, que en mOl'al se llama caridad . La.lC\l de pr?SUllUeS~os'5ue"es la que dl:3,~~~
i en la conciencia de las civilizaciones occi- tlm?s, es la 1m financIe:~ .. del ES,tado, se 011.1 1-

dentales es el cristianismo. na 1 De d~bat? en condICIOnes dIv3rs~s de l~s 
1-'orque, en efecto, la cuestion Rocial S8 10- lcres ol'dl~anas, surte ef~~tos Plecuhare~ . h

caliza en problemas económicos, pero es 8US- lllItaJos" 1 no debe modIficar lOS servICIOS 
tancialmente un asunto de alta moralidad, esta blcClelOS ,por l,as leyes per1~~anentes. . 

1 es mui difícil, - no digo q lle sea illl- Aqc:.e!la lel es sIempre. d.e Ol'lJen &ubernatI-
posible, - fortalecer el sentido moral sin la VO. La lllforma 1:na comlsIOn espeCIal. 
base relijiosa. Abarca el conjunto ~e todas la~ leyes de 

El mundo contemporáneo ha menester, por gastos, leyes que preCIsamente tlenen que 
eso, levantar su espíritu al principio cristiano dictarse i que han de dictarse dentr.o de cier
para dominar la cuestion social que lo sacude; to plazo, de donde resulta que el SIstema de 
porque ese principio nos hace grandes e igua- mayorías que la Oonstitucion señala para la 
les i hace así la liberLe,d de los humildes; 10rmacion de las demas leyes, así como el 
porque condena la vanidad ¡ él ocio que !"ion veto que el President.e ~e l~ República p~ede 
fe, ",iti!!:rtí", ,)p ins I',,¡,n's; i lJr¡t '1"';' nll'¡Jí}j.tilH <.tU) 0Pr)'l(·t' p, \Q,¡; 1W1"" /Wf} tnlJ,t'j fVI, )1(1 ~~ o.pllf'.A>l1 
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en la misma forma o no se aplican en ab~olu- que los de mas señores Diputados ha solici~a
to a la lei de presupuestos. do la palabra el señor Ministro de Relamo· 

11JI ob.ieto de t'sta lei, es por otra parte, ad- nes Esteriores. . . 
jetivo, no "s orgánico. ,";u ¿maeion et> transi- El señor FHEIRE.-Si el señor MÍmstro 
toria, dma un mio. la pide para continuar este debate que ha sus-

:-i el Congrpso altera en la leí anual de citado el honorable señor Huneeus, me opon· 
presupuestos el mecanismo de los servicios dria a la prolongacion del incidente i le pe di
público, somete la administracion entera de ria al señor Presidente que pusiese luego en 
la Nacion a una eI'Ísis ppl'iódica ele fatales con- <1.iscusion la partida correspondiente del pre-
86Cueneias. supuesto de Colonizacion. 

I así ha acontecido. (.(~uién no ve el des- El señor ORREGO (?residente).-Entien-
concierto que resulta de modificar en el pre- do que el señor Ministro ya a tratar de otra 
supuesto, ya fnt're la planta ya fueren las materia. 
asignaciones ele oualquiera oficina o reparti- El señor li'REIRE.-Entónces, no tengo 
cion adlllinistrativa? inconveniente para quP el señor Ministro 

La Constitucion lo pl'cvió así i dispnso que USA de la palabra. 
sol,) en yirtud de una lei se puede crear o su- El señor () RUEGO (Presidente).-Queda 
primir empleos públicos i aumentar o dismi- terminado cste incidente i puede usar de la 
nuir sus dotaciones, (número 10 del artículo palabra el señor ~[jnistro de Helaciones Es-
28). I..;a lei que la Constitucion reqllie1'0 no es, teriul'es. 
por 10 espuesto, no ¡HWae spr la lpi anllal de }1~1 señor c: ALAS EDW AHDS (Ministro 
gastos pú1licos sino (lUt' SP há PI'OYf'Pl', segun de Relacionps Estpriores).- Una atmóFlfera 
ella, a los objetos indicados por medio dA le de paz i de tolerancia domina en la Cáma
yes ordinarias. ra despues de las palabras pronunciadas 

La lei de 1884 exije a S11 vez que se seña- en este momento por el distinguido i honora
len fondos para cual'luier illdicacion de gas- ble Diputado por Santiago señor Huneeus, i 
tos. 1 aunque esta disposiclOn no haya sido quiero aprovechar estos momentos de calma 
en la práctica rpspetada como se debiera, es para manifestar la complacencia del Gobierno 
tiempo de reaccionar ahora que no es posible al ver el espíritu elevado que ha permitido 
llenar el requisito que en ella se prefija ha- a todos los partidos llegar a. un acuerdo para 
ciendo referencia a rentas jenerales, pues que votar unánimemente el presupuesto del Culto. 
el presupue3to de entradas para el año veni- Formulo, señor Pr~sidente, el voto mas 
dero está agotado. sincero por que el debate doctrinario a que 

No obstante la deferencia que me inspira el hoi hemos puesto término sea el último de la 
acuerdo del Honorable Senado i la mui espe- presente administracion. 
cial que debo al di.,;tinguido señor t-lenador que Confío en que, en ningun caso, podrá se
formuló en este proyecto de presupuestos una ducirnos el ejemplo de las luchas relijiosal 
indicacion de fondos para el Obispad0 de Te- de otras naciones. 
muco o Imperial, no puedo sobreponprme a I al decir esto, estoi seguro de interpretar 
los reparos de inconstitucionalidad i de ilega- fielmente el íntimo anhelo del eminente pri-
lidad que dejo señalados. mer majistrado de la Nacion. 

He ahí porque creo que la nueya Sede no Confío con alma de patriota en la sensatez 
ha podido ser considerada en pI proyecto de de la Nacion; estoi seguro de que, pese a 
lei de presupuestos que se discutp, i por qué quien pese, habrá de prevalecer entre noso 
no habria votado los fondos que el Honora- tros la opinion pública que nos induce a ocu
ble Senado incluye en él para una nueva dió- parnos preferentemente 'del progreso mate-
cesis. rÍal i moral de nuestro pais. 

Deseo dejar en claro, señor Presidente, El señor CJQX MENDEZ.-Deseo decir 
que no he hablado en nombre de mi par- dos palabras, pero no para continuar el de-
tido. bate. 

Hablo solo en mi propio nombre. Pero creo El señor FREIRE.-Ya está terminado el 
que interpreto con verdad los principios i los debate provocado por el señor Huneeus, 
sentimientos del liberalismo. El señor HUNEEUS (don Antonio).-Yo 

El seilor COX MEND EZ.-Pido la pala- I no he provocado ningun debate. 
bra, señor Presidente. ! El señor CRUZ.-Vamos al presupuesto. 

El señor RUIZ VALLEDOR.-Yo tam- El señor ROCUANT,-Seria mejor reabrir 
bien pido la palabra, señor Presidente. el debate, francamente, que no continu~trlo 

El Itilfinr ()1~aE.~n (Pr"'!lid~n~Í'I)"c.··,Ant,<!ti "¡!In ~f!!t.a. /tlrmlt 
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El señor ORRF.80 (Prosidente).-Corres-> F,l señor MONTFNEGRO. --Noto que en 
ponde continuar la diseusíon del presupuesto.)la partida 80 se han suprimido los ítem 683 i 
Pongo en discusion la partida 30 de.,l preSll- l¡ 684, llue (~onsultaban la suma de vein~iocho 
puesto de Coloniz3cion. lui1 pesos IA11'r1 pago de abogados i aJentes 

Elseñor SECRETARIO.-Pilrtida ::lO, "Ins- judiciales del Fisco, con residencia en Temu-
peccion .T enera1 de 'I'iernls i Co1ouizilCioll ¡'. cn, Valdivia i Puerto Montt. Soi Diputado de 

Se leyeron el informe dE' la Comisioll ~l1ist(¡ una l'f~jion inmediata a estos puntos i he po-
i el oficio del Senado. chdo formarme el convencimiento íntimo de 

El señor OnHEGO (Presidente).-En dis- qne estos runcionarios son indispensables. 8i-
cusion la partida. gnen actualmente quinientas o seiscientas 

El señor SALA S IDDW ARDS (Ministro ele ejecuciones, fuera de le s juicios de reivin· 
Relaciones Esteriores, Culto i Colonizacion). dicacion, oposicion a inscripciones indebidas 
-Siento tener que invoc8r la benevolencia i otras acciones judiciales que ejercitan actual
unánime de la Cámara, para reabrir el deba- mente. 'I'engo datos para afirmar que en dos 
te acerca del presupuesto de H elaciones Es- meses el abogado de Temuco ha beneficiado 
teriores, ya aprobado. con su actuacion judicial en cerca de cien mil 

Se trata. de un hecho nuevo que ha obliga- pesos al Fisco. 
do al Gobierno a pensar cm la neresidac1 ele La Cámara comprende todm; los perjuieios 
tomar ciertas medidas. que seguirian de la suspension de estos fun·· 

Conoce la Cámara los sucesos de 01'111'0 i cionarioR. Se me dirá que estas dilijencias 
está al tanto de la pl'ision del Cóns111 de Chi- pueden hacerlas los promotores fiscales; pero 
le en esa ciudad. éstos _. como lo sabe la Cámara -- proceden 

Juzga el Gobierno que se hace indispen,;a- con entera mdependencia en la derensa de 
b1e crear allí un cónsul jeneral de profesion. los intereses fiscales. No pasa lo mismo con 
que no ejerza el comercio, a fin dA qne ]!lJ'c1il estos abogados, que tirmen precisamente la 
gozar de todas las garantías q11e tienAl1 los ol)ligacion de defender al Fisco; i caso de olvi
cónsules que no son comerciantes. dar sus d('beres, ahí están la Inspeccion de 

Este puesto exÍi:,tia anteriurmente: pero fné Tierras i el :Ministerio para recordárselos. Su-
suprimido. primir estos runcionarios equivaldria a dejal" 

Me permito, pues, solicitar el acuel'c!0 nn<1- in<1efenso al Fisco en estas provincias. 
nime de la Cámara para formular indicaeion Fspern que el sefíor )Iinistro estará de 
a fin de que se consnlte un ítem de seis mil acuerdo conmigo en las observaciones que 
seiscientos sesenta i Re~is lWSOS. sueldo (le un acabo de formular. 
cónsul jeneral de proresi'on e~ 01'111'0. POI' otra parte, no podrian hacerse cargo 

El señor ORl1EGG (P1'esidente).--Debo de esta derema los abogados del Fisco que 
hacer presente a la Cúmara, en primer lugar, existen en Santiago. 
a propósito de la indicacion del sefior .Minis- Son solarmmte trJS los ql1e se mantienen 
tro de Relaciones Esteriorefl, para reabrir el en el presupuesto i serian insuficientes por el 
debate acerca de ese presupuesto, ya apl'oba- [>,'ran trabajo i por la distancia a que están del 
do, que su aprobacion fué comunicada al Ho- lugar del juicio. 
norable Senado, R solicitud elel propio S8Jior SA ha suprimido tambien el ítem 685, que 
Ministro. 1 debo agmgar que, An una ele las consulta die? mil pesos para gastos judiciales 
últimas sesiones de ese alto nuerpo, sr> dió de la (lefr>nsa del :Fisco. 
cuenta de esa comunitncion. 'roflns ~,abAmos que Asta defensa, como 

De modo que, si se lC'abrit,1'H (jI debatt; i se tt,tlas, impone gastos: i aun ,mando el Fisco 
aprobara la indicacion del seúOl' 2\Iinistro, ha- nu emplep papel sellado, no deja pOI' esto de 
bria necesidad de comunicarle) eSIJPcialmenle, n~l'S(' obligado a hacer otros desembolsos, 
por medio de un oficio, al Honorable Senado. como haslacion dA testigos, para los cuales 

Si no hubiere inconveniflntc, claria 1'01' pre- hai mUchas \~(~ees '1m) alquilar coches i eaha
sentada la inc1icacion del seClor l\Iillistl'o. 1 si llos. etc" ete. 
ninf:,run Diputado sp opone, la clnrp por a].11'O- lÍago indicaeioJ], por esta¡; razones, pai'a qlIt., 
bada. ¡;e mantengan estos ítem. 

Aprobada. El seño]' COrWHA (don Malaquías) .--
1 si a la Cámara le parece, la tramitaremos Debo empezar por ratifiear las observaciónes 

en la rorma que he señalado, hechas por el honorable Diputado por Laja 
I fAcordado ~ Fn el SU!', tiene el Fisco intereses tanto o 
=F.n djRr,Ui'liorl ,.'j r!""f<np'lC"lJ' ,J.., i';01nllí?;¡;~ irnt1f< ""!1~,j(l"'mbk", qU8 en .d notte~. sin embaJ;'4 
~H¡~l, tiHHltl" no. ~~O,' Pllnnd\) a.·t¡hn,.' il;;: í)ím¡\1\'",.'II~ F{nl!l I\bo~l'I'" 
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dos supernumerarios para qu~ defiendan los j en los juicios de reivindicacion de tierras pú-
intereses del Estado en Taital i Antofagasta, \ blicas". o 

se quiere suprimir los abogados del Fisco en < Pido tambien que en el ítem 698 se- con· 
la rejion del sur, des0uidando así nuestra de· <lO sulten, ademas de los que hai, veintfcinco 
fensa en aquellos puntos. jendarmes primeros, i en el ítem 699, veinte 

Hai ahí innumerables juicios de ejecucion i jendarmes segundos. 
reivindicacion ~ue quedarían abandonados I El señor ORHEGO (Presidente).-Habien-
con esta supreslOn de abogados. do llegado la hora, se levanta la sesion. 

Oomo ya va a dar la hora, me limito a pedir 
el mantenimiento de estos ítem i, ademas, la 
agregacion a la glosa del ítem que dice: "Ins
pector J eneral de Tierras i Oolonizacion", de 
esta frase: "con la representacion del Fisco. 

:. .. 

Se levantó la sesion. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la ReJaccioD. 

1 


